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Resumen 

 

La complementariedad entre calidad educativa y management ha estado presente en cada una de 

las movilizaciones de Fecode durante los años 2014-2017. Los artículos rastreados en 3 

importantes periódicos de Colombia, a saber, El Espectador, El País y El Tiempo, sobre los paros 

docentes que se llevaron a cabo en el periodo referido, dan cuenta de las continuas demandas 

sobre calidad educativa y dan pistas sobre la relación intrínseca de esta con la apropiación del 

management. La necesidad de extrapolar los saberes organizacionales -bajo el filtro humanista 

correspondiente a las instituciones educativas- hacia el manejo de la educación pública requiere 

ser considerada y convertir el management en una práctica fundamental y constante en todos los 

estamentos de la educación para un mejoramiento sostenible. Las demandas de Fecode apuntan a 

esta dinámica y las respuestas del Estado suelen ir en contravía a ella, privilegiando iniciativas 

económicas y políticas que, generalmente, responden a la privatización progresiva de la 

educación.   

 

Palabras clave: Educación, Calidad Educativa, Management, Fecode, Paro Docente. 
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Abstract 

The complementarity between educational quality and management have been present in each 

one of the Fecode´s mobilizations happened between years 2014-2017. The articles tracked in 

three important colombian newspapers, namely, El Espectador, El País and El Tiempo, about the 

teachers’ stoppages happened in the referred period, talk about continuous demands and oficial 

petitions in educational quality and give clue about the intrinsic relationship of this educational 

quality with the approach of management in the educational policies. The need to extrapolate the 

organizational and administrative knowledge –under the humanistic filter corresponding to 

educational institutions-  toward the management of public education has to be considered and 

converted to a fundamental and daily practice in every educational statements for a sostenible 

development. Fecode’s demands point to this dinamic and the answers from the State, usually, go 

contravia respect to it and they privilege economic and political iniciatives that, usually, walk 

around the progressive privatization of education.  

 

 

Keywords: Education, Educational Quality, Management, Fecode, Teacher stoppage.  
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Introducción 

El asunto de la educación y su praxis a nivel nacional es, principalmente, un tema 

debatido entre lo político y lo cultural. Político, porque es el poder programático, propositivo y 

ejecutor del Estado lo que determina, en medida mayoritaria, el derrotero de las acciones 

pedagógicas y la percepción social de la educación. Ésta percepción, a su vez, constituye la 

formulación –crítica o desinformada- que las sociedades construyen alrededor del imaginario del 

docente y su diario laboral. 

A lo largo de la historia, y a través de un viaje virtual sobre las naciones y sus dinámicas 

político-educativas, se encuentran los puntos neurálgicos de cada problema y de cada discusión 

alrededor de los procesos educativos a nivel nacional, regional y local. Si bien es ilógico 

pretender que los modelos que funcionaron en otros países han de funcionar, instantánea y 

perentoriamente en otro lugar, también es cierto que cada virtud encontrada en otros sistemas 

educativos puede ser estudiada minuciosamente y, de no ser adaptada en otro sistema nacional, 

por lo menos podría brindar un espacio de construcción dialéctica para profundizar en los 

problemas respectivos y marcar una línea crítica para las posteriores elaboraciones y desarrollo 

de actividades para el mejoramiento. 

      De Uruguay, por ejemplo, se podría extraer la armonía que el Estado y los profesionales 

de la educación consiguieron a partir de un trabajo de casi una centuria de priorización del tema 

educativo en asuntos de inversión y debate1. Esto como los sólidos cimientos para la construcción 

progresiva de una estructura pedagógica gratuita, diversificada y de tiempo economizante. De 

Singapur, país destacado en las pruebas PISA del 2016, se puede extraer la excelencia, sincronía 

y unificación en la formación de sus maestros, así como la cultura generalizada del trabajo en 

equipo (Jeffreys, 2016). Y no se puede dejar de lado la experiencia de Finlandia, cuyo sistema 

educativo tiene el honor de ser considerado el mejor del mundo a partir de las pruebas PISA ya 

mencionadas. Su flexibilidad al momento de promover proyectos de aprendizaje dentro de 

dinámicas de planeación de equipos y con espacios de arquitectura idónea (phenomenon 

learning) ha sido puntal del éxito conocido por todo el mundo. 

                                                 
1 Para estudiar el sistema educativo en Uruguay se recomienda leer a Mancebo, M. (2006) y su ponencia: “La 

educación uruguaya en una encrucijada: entre la inercia, la restauración y la innovación”. Presentada en el Primer 

Congreso Uruguayo de Ciencia Política, Montevideo, del 30-31 de octubre de 2006. Además, a Bon, A. & 

Gallarreta, I. (1995) en su texto “Evolución histórica del modelo educativo uruguayo”. 
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No es necesario mencionar más ejemplos al respecto. Hasta aquí es posible resaltar un 

aspecto clave para conseguir un desarrollo exitoso y sostenible de la educación, y en su 

priorización desde el Estado. Ningún sistema educativo sobrevive como una maquinaria 

independiente del apoyo y supervisión del Estado, en cuya base democrática funge como garante 

de la educación en todo el territorio correspondiente.  

Aparte de la percepción de ausencia que la sociedad comparte con respecto al rol e 

iniciativa del Estado colombiano, la Federación Colombiana de Educadores (FECODE), que 

agrupa a los docentes de las instituciones oficiales de educación preescolar, básica y media en el 

país, se configura como el otro polo determinante en la crítica y el desarrollo del modelo 

educativo colombiano. 

Fecode acusa constantemente al Estado arguyendo cada una de las falencias de éste y 

promoviendo programáticamente una serie de protestas y movilizaciones con esta bandera de 

cuestionamiento y exigencia. Aun cuando muchos de los móviles que constituyen las 

movilizaciones del sector educativo contra las políticas del Estado son legítimas (así percibidas 

por los sectores sociales que las apoyan), la dinámica de protesta del magisterio suena como una 

queja constante y reiterada a través de las décadas en el país. 

Es en esta dualidad de Estado-FECODE donde nacen y se disputan los distintos intereses 

que orbitan alrededor de las generaciones colombianas de la educación preescolar, básica y media 

y, por extensión, del desarrollo integral de la nación. A partir de estas continuas tensiones entre 

los entes gubernamentales y los docentes del magisterio se configura una suerte de “hueco” en el 

desarrollo del sistema educativo en Colombia. 

Por todo lo anterior, la investigación sistemática de esta dualidad se hace indispensable 

para conocer el comportamiento del sistema educativo colombiano y postular un avizoramiento 

de proyecciones más reales y funcionales. Todo esto pasando por las categorizaciones y 

conceptos correspondientes a las relaciones de sentido y praxis en el constructo social. 

Como ya se ha abordado previamente, las propuestas de mejoramiento a la educación en 

Colombia que sólo busquen tomar algunos modelos internacionales y ejecutarlos en el sistema 

educativo colombiano generarán, inevitablemente, medidas contraproducentes. Esto porque la 

realidad, definida desde la cronología y los puntos clave del devenir histórico nacional, es la que 

en últimas determina el éxito o fracaso de alguna propuesta. 
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No es gratuito que, aunque las teorías y actualizaciones pedagógicas avancen 

constantemente, los resultados esperados frente a medidores internacionales como las prueba 

PISA dejan grandes interrogantes. El ejemplo más actual que se posee al respecto está en las 

pruebas PISA del 2014, en cuyos resultados Colombia ocupó uno de los últimos lugares 

(Colombia, en el último lugar de las pruebas de educación, 2014). 

La adaptación de las teorías o prácticas extranjeras no sirven por sí solas al momento de 

aplicarlas a la realidad nacional. Tomar la flexibilidad esencial y el phenomenon learning de 

Finlandia de manera arbitraria sobre Colombia no sería un ejercicio eficaz. Sin ir más lejos, el 

modelo uruguayo tampoco está ajeno a las adaptaciones que necesita cualquier teoría e 

innovación pedagógica. Tanto en uno como en otro modelo, se necesita la mediación de la 

realidad histórica del sistema educativo colombiano. Aplicar directamente estos modelos o 

teorías sin el estudio histórico y las proyecciones responsables y pertinentes es altamente 

ineficiente. 

Así, el inicio de las adecuadas acciones en cuanto al mejoramiento de la educación en el 

país se halla en el análisis histórico de los movimientos sindicales, las filosofías, acciones e 

inacciones tanto del magisterio como del Estado. La contextualización juega un papel muy 

relevante, luego, en esta comprensión del caso. Conocer el contexto de la problemática y, 

específicamente, de la dualidad referida, es el primer paso para pensar en adaptaciones o 

propuestas originadas en el seno de la nación. 

El estudio del contexto no es un análisis monotemático o cerrado exclusivamente al 

asunto de la pedagogía como ha sido entendida de manera tradicional. Al abordar al Estado como 

entidad gubernamental por antonomasia se entra directamente al terreno de la política. Esta, a su 

vez, se define en su praxis a partir de las actividades, iniciativas, proyectos y demás asuntos 

propios del cotidiano administrativo, es decir, lo programático. 

     La dimensión programática de las políticas estatales con respecto al tema educativo a nivel 

nacional redunda en el campo de la gestión administrativa. Debido a esto se hace muy necesario 

analizar una nueva perspectiva en las prácticas pedagógicas; la calidad educativa a partir de la 

administración y el management, entendido como la gestión corporativa y organizacional para el 

desempeño óptimo de los trabajadores pasando por construcciones puntales como trabajo en 

equipo, estimulación y motivación, proyección colectiva, visión y misión corporativa y 

socializada, entre otros aspectos de esta rama del conocimiento. 
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El abordaje que se propone desde este estudio empieza por la contextualización del 

problema educativo en Colombia a partir del “Problema de investigación”. Aquí se define el 

punto de partida para el análisis responsable, pragmático y proyectivo. La retrospectiva de la 

tensión y los esporádicos y efímeros consensos entre Estado y Fecode marcan esta ilustración del 

contexto, ambos actores se comprenden desde su génesis y se entiende, de una manera más global 

y evolutiva el comportamiento de ellos. 

La metodología que ocupa este trabajo utiliza el rastreo de prensa. Tres de los periódicos 

más históricos e influyentes en Colombia (El Espectador, El Tiempo, El País) son el corpus 

central de este seguimiento. Es en estos registros donde se dibuja el panorama específico y se 

construye una correcta hermenéutica globalizante con respecto a los paros, protestas, 

movilizaciones, pronunciamientos y demás actividades del magisterio, así como las respuestas, 

iniciativas y declaraciones del Estado con respecto a la educación. 

En el marco teórico y conceptual se refieren concretamente las teorías aplicadas al estudio 

del caso que compete al abordaje, es decir, a la dinámica de la educación colombiana en términos 

de calidad y gestión a partir de los actores: Estado y Fecode. Como ya se mencionó, gran parte 

del marco teórico y conceptual del que bebe el análisis se encuentra en el management y la 

calidad educativa. 

Teóricos de la gestión empresarial, institucional y/u organizacional se interpretan a la luz 

de la pedagogía entendida como un conjunto de dinámicas centradas en la dimensión humana del 

trabajo educativo y articulado hacia un impacto corporativo y social progresivo, pero con claridad 

en el impacto comunitario. Los postulados de Molina (2009) introducen y proponen la filosofía 

del management mediante el asunto contextual y pragmático de las organizaciones. Molina 

aborda, además, la necesidad fundamental del contexto y de la influencia determinante del talento 

humano en cualquier organización. Los postulados de Molina articulan con Rodríguez (2000) en 

el momento en que este último atañe al imperativo de considerar las condiciones sociales 

circundantes a la institución educativa como determinantes –no sólo influyentes- de la eficacia y 

eficiencia de la labor docente. Gracia y Cavaliere (2007) por su parte, refieren estudios puntuales 

del management como impulsador y garante del máximo aprovechamiento del talento humano 

mediante una minuciosa observación y diagnóstico organizacional. 

La extrapolación entre la rama de la gestión administrativa y la calidad en la educación es 

la llave para descubrir un segundo y sólido paso hacia el mejoramiento de las dinámicas 
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educativas en el sector público nacional, especialmente, en la educación básica y media. Los 

conceptos relacionados con la primera de las ramas (gestión administrativa) encuentran un 

enclave revelador con las prácticas educativas institucionales del país. No obstante, el proceso de 

extrapolación ha de ejecutarse progresivamente, adaptando las teorías pertinentes e hilando 

delgado para no caer en las trampas que esta interpretación y comprensión interconceptual 

dispone. Tanto el intercambio de percepciones, oportunidades de adaptación y cuidados 

esenciales son abordados en el aparte correspondiente, una vez concluida la contextualización y 

el rastreo histórico de prensa. 

Una vez determinado el marco conceptual, el trabajo se enfoca en una matriz de análisis 

para cada uno de los registros relacionados en la etapa de contextualización y el rastreo de prensa 

correspondiente. Uniendo observación de contexto y las reflexiones teóricas de la calidad y el 

management, se diligencia el cuadro clasificatorio de ambos componentes a través del registro 

histórico referido. 

Las consideraciones finales cierran el abordaje exponiendo los resultados y concluyendo 

sobre lo estudiado en el debate histórico Estado-magisterio hacia la visualización de horizontes 

de acción en pro del mejoramiento continuo en la calidad educativa, es decir, las 

recomendaciones para posteriores líneas de investigación. También se cierra la dimensión 

filosófica y pragmática del management en las instituciones educativas para nutrir los esfuerzos 

posteriores y evitar las trampas de la mercantilización y el neoliberalismo en la educación 

nacional tan denunciado por Fecode en, básicamente, cada protesta realizada desde su génesis.  

Estos apartados del trabajo construyen, entonces, la visión panorámica del tema de la 

calidad educativa y los roles preponderantes de la política y el magisterio en la construcción de 

una mejor sociedad a través de la educación en Colombia. 
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1 Planteamiento del problema 

 

La problemática económica que enfrentan los educadores lleva casi 4 décadas, durante las 

cuales han sido recurrentes la ausencia de pagos retroactivos legítimos a docentes, el retraso en 

sus salarios, la retención de sus prestaciones sociales y todas las demandas que el magisterio 

revelaba a partir de sus paros nacionales o regionales. Con algunos matices de diferencia, estos 

paros han tenido un trasfondo constante: el incumplimiento a las políticas presuntamente 

elaboradas en beneficio de la profesión docente.  

En octubre de 1978, Ramón Elías Giraldo y Jaime Arizabaleta Calderón (secretario de 

Educación del Valle y gobernador del Valle en esa fecha, respectivamente) declararon “ilegal” el 

paro y aseguraron “medidas drásticas”, según el periódico El País, para todos los que continuaran 

en él (“El paro de profesores. ¡Mañana todos a trabajar!: con pacto o sin pacto las clases deben 

iniciarse”, 1978). En ese mismo mes se levantó el paro (¿por la ilegalización de la protesta?) 

llegando a un acuerdo mediante el cual el magisterio se comprometió a compensar los días de 

clase que no se dieron y el Estado aseguró que dialogaría prontamente sobre las capacitaciones a 

los docentes; el gobierno también manifestó que no cancelaría los días que los profesores 

sostuvieron el paro, como se informó en periódico El País (“Descuentos a maestros por tiempo no 

laborado”, 1978).  

Una de las reflexiones más interesantes sobre las dinámicas entre magisterio y gobierno se 

revela al momento de percibir cómo fenómenos puntuales parecen “repetirse” cada cuanto en la 

historia de la educación en Colombia. Los paros no se registran únicamente durante los años 

1978 y 1980, sino también casi dos décadas después (sin contar los años intermedios) durante 

enero, marzo, mayo y junio del 2001, y en el mes de septiembre del 2003; en junio del 2001, 

aunque no se “ilegalizó” oficialmente la protesta (como en el año 1978), el procurador de 

entonces Edgardo Maya Villazón, anunció que no se pagaría a los maestros que se unieron a los 

paros y que, además, se investigaría a los gobernantes y alcaldes que incumpliesen con esa 

norma, según lo expuesto por el diario El País (“Mandatarios que no cumplan la ley serán 

sancionados: Procuraduría investiga pagos a maestros”, 2001). Algo similar registró el mismo 

periódico durante el año siguiente, cuando el gobierno anunció su política de “día no trabajado, 

día no pagado” (“Mineducación dice que gobierno no cohonestará pérdida de tiempo por paros: 
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No se pagará reposición de clases”, 2001). La intimidación y la criminalización de la protesta han 

sido progresivamente implementadas, en contraste con las circunstancias adversas que han 

enfrentado algunos docentes en ciertos sectores del país: en el año 2002 se registraron 50 

docentes desplazados por amenazas de grupos al margen de la ley, según los datos expuestos en 

el periódico El País (“Los maestros viran a la política: Fecode, otro sindicato en crisis”, 2002).   

El pago a los docentes en Colombia sufre en gran medida, si se compara con el sueldo promedio 

de profesionales en áreas como la medicina, ingeniería, derecho, economía, entre otras. Se puede 

analizar que estas carreras profesionales captan a los bachilleres más competentes según los 

estándares de las pruebas oficiales (ICFES, Saber Pro, PISA)  lo que quiere decir que también en 

ese grupo que se decide por estas carreras, se van a aquellos que se desearía que escogieran la 

docencia como una opción de vida. Como lo demuestra la investigación de la Fundación 

Compartir: “Después de controlar las características socioeconómicas de la población, se 

encontró que, en promedio, los docentes públicos en Colombia devengan un salario mensual 18% 

inferior al que devengan profesionales en las ocupaciones mencionadas” (García, 2014, p. 9). Se 

evidencia entonces que la suma de recursos económicos es demasiado inconsecuente con la 

magnitud de las problemáticas referidas ¿Está balanceada la inversión en educación para suplir 

las necesidades de formación profesional-cultural, mejoramiento de las problemáticas 

evidenciadas y la prevención de las mismas (Müller, 2010, p. 14). La respuesta será, por el 

momento, bastante desesperanzadora.  

El capital humano está por encima del capital financiero y de los intereses particulares o 

corporativos. Son los seres humanos quienes, desde su infancia, son educados y guiados hacia la 

vida profesional y el crecimiento integral (afectivo e intelectual) bajo una posición crítica y 

progresista frente al mundo. Es esta la función del educador y es la proyección de su oficio en sus 

educandos lo que alentará su trabajo y le permitirá, con el paso del tiempo, percibir interna (desde 

su conciencia como profesor) y externamente (desde el testimonio de sus estudiantes) los 

resultados de su labor: la formación del capital humano para una sociedad democrática y digna. 

Ante la necesidad emergente de reivindicar el rol del docente y la focalización humanista de su 

trabajo, surge también un asunto pragmático que va de la mano con la relevancia social de esta 

defensa: los movimientos de la sociedad civil al respaldo de la educación y, específicamente, del 

magisterio colombiano de docentes.  
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FECODE (Federación Colombiana de Educadores) es el gremio que agrupa el conjunto 

más representativo a nivel social de profesores, directivos y demás agentes de educación pública 

hacia la defensa de los derechos que se asumen como fundamentales para una educación en 

desarrollo digno y de mejoramiento continuo. Cada una de sus apariciones en la escena nacional 

suele enfocarse en sus protestas y peticiones que, desde sus inicios, constituyen una voz con alta 

resonancia en la agenda gubernamental. Con ésta última, FECODE ha tenido grandes tensiones 

programáticas y esenciales en cuanto a la concepción y práctica en la educación y sus recursos 

asociados.  

Así, es indispensable rastrear históricamente las movilizaciones de FECODE así como la 

percepción social y estatal de las mismas. De esta manera, el horizonte interpretativo será más 

incluyente y agudo al momento de analizar cada movimiento y emitir los juicios de valor que 

requiere la mirada cronológica y hermenéutica de la educación en Colombia.  
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2 Justificación 

 

El management, como un elemento clave dentro de la calidad buscada por los agentes de 

la educación, es un concepto al que no se le ha dado la trascendencia pragmática en los 

estamentos de la educación en Colombia. Los continuos e intensos pronunciamientos de Fecode 

contra las políticas educativas o la ausencia de ellas por parte del Estado revelan que hay 

problemas de raíz, situaciones fundamentales a las que aún no se ha dado solución.  

El rastreo de prensa y la interpretación del mismo a partir de los conceptos de 

management y calidad educativa son indispensables para obtener mayor claridad y dar cuerpo a 

las demandas reales de la educación en el país. Asimismo, el contrastar las voces de Fecode con 

las respuestas que emite el Estado en función a estas configura el panorama concreto tanto 

histórico como proyectivo que se necesita para un análisis completo.  

Observar las movilizaciones de Fecode y las respuestas del Estado ubica al lector en el 

lugar preciso para examinar la educación a partir de criterios asertivos, incluyentes y contrastados 

para avizorar planes y estrategias concretas de mejoramiento. En consecuencia, la manera de 

ejercer el management de las instituciones educativas no responderá a sindicalismos aleatorios ni 

a ejercicios aislados del MEN en las instituciones locales. En cambio, responderá a una ejecutoria 

humanista de la educación mediante la adaptación de las ciencias de la gestión organizacional. 

Esto explica la necesidad de incluir la relación íntima y dinámica entre management y calidad 

educativa.  
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3 Objetivos 

 

3.1 Objetivo General 

 

Analizar la relación de la calidad educativa y el management  como demanda recurrente en los 

paros docentes realizados en Colombia entre los años  2014-2017. 

 

3.2 Objetivos Específicos 

 

Contrastar las posiciones del Estado Colombiano y de Fecode con respecto a la calidad educativa 

en Colombia rastreando las movilizaciones de Fecode durante los años 2014-2017 a través de 3 

periódicos principales (El País, El Tiempo y El Espectador). 

Proponer una perspectiva de aplicación del management y de la calidad educativa en la dinámica 

del sistema educativo colombiano según los hallazgos del rastreo de prensa mencionado.  
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4 Problema de investigación 

 

Los paros de Fecode realizados durante los años 2014-2017 revelan la necesidad de 

incluir en las instituciones educativas las prácticas del management para una desarrollo adecuado 

de la calidad educativa a nivel local y, por extensión, a nivel nacional.  
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5 Marco teórico 

 

Las teorías del management y dinámicas organizacionales son objeto de estudio, 

concretamente, de las ciencias administrativas. No obstante, al extrapolar a la praxis de la 

educación se podrá encontrar un espectro muy amplio y estructurado para el desarrollo de 

procesos educativos eficaces tanto en pedagogía como en organización institucional. Por ello, es 

ineludible considerar estos conceptos y analizarlos crítica y proactivamente para actividades de 

mejoramiento concretas y evaluables.  

El ingeniero y economista Frederick Taylor es a quien se le atribuye la primera 

teorización académica estructurada y propositiva con el fin de revolucionar la gestión corporativa 

y enarbolar una nueva rama de técnica y conocimiento alrededor de la administración. El 

taylorismo fue, entonces, la perspectiva que guió en gran manera, toda labor empresarial y 

atravesó varios campos del conocimiento. Sus postulados se centran en maximizar el rendimiento 

de la entidad y, específicamente su desarrollo económico. 

Las críticas a este modelo puntal de las ciencias administrativas consisten en adjudicarle 

un carácter “mecanicista” a la labor administrativa, ignorando que el desarrollo económico, 

aunque es bastante importante, no es su esencia a la hora de considerar las dinámicas 

organizacionales. El “alma” de las empresas es el equipo humano que moviliza cada aspecto de 

la labor, cada individuo y las relaciones que se tejen a partir de sus sentimientos, motivaciones y 

limitaciones (Rosanas, 2009, p. 2). Esta fijación “taylorista” en los mercados encuentra una 

resonancia reveladora cuando se analizan algunas de las iniciativas gubernamentales con respecto 

a la educación, una de cuyas más recientes y ambiciosas propuestas se dio en el marco de la 

Reforma a la Ley 30, durante el 2011. Este interés neoliberal es una de las primeras denuncias 

con las que el magisterio inició sus históricas movilizaciones.  

Con sus pros y sus contras, Taylor fue el gestor de una disciplina que estudiaría la gestión 

administrativa hacia el mejoramiento en estrategias organizacionales. Aun cuando los 

cuestionamientos a la fijación económica y mercantil han llovido constantemente sobre este 

fundamento teórico, cabe destacar el aporte que el taylorismo realiza con respecto a la 

preparación de los ingenieros y demás agentes de supervisión, seguimiento y optimización 

laboral, más allá de la maquinaria y de aspectos financieros planos. No obstante, implementar 
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reformas de management teniendo en cuenta sólo los aspectos relacionales y humanos 

someramente en la empresa no será más que una resolución ingenua y peligrosa pues, como ya se 

ha dicho, la economía y la competitividad mercantil siguen siendo fundamentales para el 

ejercicio de la calidad y la gestión empresarial (Rosanas, 2009, p.3). 

¿Cómo conciliar el desarrollo integral del talento humano y el trabajo cooperativo con la 

necesidad de avanzar económicamente en el mercado? La pregunta que nos deja el taylorismo es 

el punto de partida para la estructuración de un management que, aunque más enfatizado a las 

dinámicas organizacionales y humanas, no descuida el desarrollo económico dentro de la entidad. 

Como Rosanas (2009) lo afirma de nuevo:  

 

Esencialmente, el taylorismo y el economicismo coinciden en un modelo de persona muy 

pobre, que no es capaz de tener otros motivos que los económicos, y en situaciones en las 

que el trabajo está predeterminado y bien definido y estructurado, a pesar de que existan 

posibles incertidumbres (p.5). 

 

Cabe notar que, aunque la palabra clave para el taylorismo tenía que ver con la “eficiencia”, 

entendida como la optimización de los esfuerzos hacia la producción o la generación exponencial 

de capital. Aunque es un terreno meramente mercantil, sentó las bases para la optimización de 

esfuerzos que luego sería tomada por Fayol y generaría un nuevo capítulo en la historia de las 

ciencias administrativas.  

Fayol, como ingeniero, observa que la labor para la cual se ha preparado no tiene un lugar 

adecuado dentro de las empresas. La dinámica industrial y mecánica de los procedimientos no 

dejaba lugar al desarrollo y perfeccionamiento de competencias relacionales, que son las 

habilidades que urgen para apuntar a una eficacia más realista, integral y económica en un 

sentido más amplio.  

Fayol y otros teóricos que compartían esta línea de la gestión organizacional apuntaban a 

aspectos clave como las jerarquías en la empresa, la comunicación a los subordinados y las vías 

de roles y comandos que elevaban la dimensión humanista del trabajo intraempresarial. Al 

respecto de Fayol, Rosanas (2009) comenta: 
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Sólo quería ilustrar cómo las enseñanzas de ingeniería estaban seguidas hacia la vertiente 

técnica… era necesario otro tipo de capacidades… que, en clasificación que pasó a ser 

después famosa, y base de la mayor parte de libros de texto sobre management, eran 5: la 

planificación, la organización, el mando, la coordinación y el control (p. 8). 

 

Mary Parker Follet, pese a que no tuvo la resonancia de sus contemporáneos en el área del 

management (o su desarrollo primigenio), fue gran responsable al momento de divulgar la 

necesidad de contribuir con la teoría, técnica, ciencia y códigos particulares de la administración 

y la gestión organizacional. Todo este insumo académico-práctico es propuesto con miras a la 

conformación de un argot y una ciencia destacable y funcional.  

Gran parte del impulso que contribuyó a consolidar la visión de Follet tiene su fuente en los 

experimentos Hawthorne, realizados en el año 1927. Sobre estos hallazgos, Rosanas (2009) 

enfatiza en lo siguiente: 

 

Mayo, Roethlisberger y otros, en los famosos Hawthorne experiments lo habían 

manifestado… hay una conclusión que no deja lugar a dudas: los “Hawthorne” destruyen 

totalmente la idea taylorista de que es posible determinar científicamente las calorías que 

un ser humano debe ingerir para poder trabajar bien, los descansos que deben tomar, etc. 

Todo ello, que pueden parecer variables meramente físicas o fisiológicas, no lo son. Los 

factores individuales (entrenamiento, espíritu, circunstancias personales) y sociales 

(manera de ejercer el mando, trato a las personas) tienen una influencia más importante 

que la física (p.9). 

 

 En ese orden de ideas, el rol de los aspectos concretamente humanos fue el estadio al que 

necesariamente saltó el management mientras se constituía como ciencia y era fortalecida por los 

aportes de diversos experimentos y personajes que siguieron la línea iniciada por Taylor, 

continuada por Fayol y que comenzó a estructurarse académicamente con gran auge siguiendo los 

postulados de Follet.  

Aunque la ruta parece tener un rumbo balanceado entre la esencia económica y el 

definitivo rol humano en la gestión administrativa, no es inusual observar cómo las teorías de 

este campo no son siempre funcionales al momento de valorar las iniciativas.  
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…una es la que domina el mundo académico, pero es muy poco útil en términos 

pragmáticos. Es la que hemos citado con anterioridad con el nombre de institucionalismo, 

y que han abanderado DiMaggio y Powell (1991). Consiste esencialmente en una teoría 

sociológica, muy alejada de la toma de decisiones y del espíritu del management, que 

predica que las organizaciones se limitan a imitar lo que ven en su entorno como manera 

de ganar legitimidad (Rosanas, 2009, p.10).  

 

Como se puede observar, el punto que estanca esta línea de pensamiento en las cuestiones 

organizacionales adolece de la necesaria funcionalidad pragmática de los conocimientos o 

postulados. La teoría administrativa, al igual que las ciencias exactas y otros campos del saber, 

sólo adquiere verdadera plausibilidad al observar su comportamiento en el campo de la realidad y 

la sociedad al cual corresponde su praxis. 

En medio de estas ramas y líneas de la gestión corporativa y empresarial, Peter Drucker 

inicia el auge del humanismo pragmático aplicado particularmente a un management 

protagonizado por sus agentes determinantes: los managers. Jeffrey Pfeffer y Robert Sutton han 

seguido esta idea y le han dado el carácter necesario para su consolidación como la línea de 

pensamiento puntal y vertebral al hablar propiamente de management.  

Así, con la postulación de la figura del manager como una persona de capacidades muy 

especiales de iniciativa y gestión, así como propiedades concretas de autonomía y 

responsabilidades bien definidas. Estos administradores particulares son los profesionales 

centrales en esta acción. De esta manera, Drucker concluye la evolución del management y abre 

la posibilidad de continuar y evaluar la praxis de estas técnicas y estrategias.  

 

5.1 Generalidades de la administración y la institucionalidad educativa. 

 

Dos aspectos definen la complejidad en el área de la administración contemporánea: la 

inestabilidad e incertidumbre del siglo XXI en cuanto a la toma de decisiones, y la falta de 

experiencia de aquellos que tienen esa responsabilidad (Morales, 2009, p. 1). En términos de 

institucionalidad educativa, aunque hay un concurso que busca asegurar la idoneidad de 
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coordinaciones y rectorías en la educación pública, aún hay movimientos neurálgicos a nivel 

social y cultural en el país tales como las críticas hechas a las evaluaciones estatales hacia los 

docentes, la administración sospechosa de distintos recursos educativos (incluidos los 

nombramientos) y los conflictos interinos de la nación; todo esto sin contar con las instituciones 

educativas privadas, cuyas contrataciones son independientes del concurso mencionado.  

Uno de los primeros retos –sino el principal- a la hora de “gerenciar” en las instituciones 

educativas, es la de considerar qué tantos aspectos deben permanecer y en dónde se debe realizar 

una reingeniería o, de plano, eliminar procesos. Todo esto, como lo confirma Morales (2009), 

debido a que “los mecanismos aplicados… y la actitud mental que se debe asumir para la 

implementación de las decisiones, han inducido a muchas empresas a modificar de forma radical 

sus tradicionales procedimientos de trabajo” (p. 1) ¿Qué criterios se siguen a la pericia necesaria 

para esto dentro del campo educativo? 

 

A veces por moda se adoptan medidas que no responden a los reales acontecimientos 

vividos en el seno de los mercados o, también, sin mayores argumentos, se suponen 

tendencias y se aventuran estrategias y programas que deterioran aún más la posición 

competitiva de las organizaciones (Morales, 2009, p. 2). 

 

Con respecto a las actualizaciones en el ejercicio pedagógico emergen muchas tendencias 

cuya esencia deambula entre las visiones políticas de turno y los intentos por modificar las 

estructuras hacia un modelo globalizado de competitividad. Ni una cosa ni la otra son en sí 

mismas un problema para la educación. No obstante, cuando el sesgo de alguna de éstas no 

considera las particularidades de contexto, lo que se presume como un mejoramiento institucional 

nacional o municipal, resulta siendo una medida fuera de foco y una actualización que, 

paradójicamente, desperdicia esfuerzos y estanca la gestión integral.  

Una de las intenciones que se le atribuye al Estado colombiano es la de reducir los costos 

para la educación pública. Entre las principales banderas de las movilizaciones de Fecode se 

encuentra constantemente el afán por detener la maquinaria privatizadora que, se presume, marca 

gran parte del derrotero de los entes gubernamentales responsables de la gestión educativa. En las 

instituciones educativas o en la administración estatal de la mismas, “no es extraño ver en 

muchas organizaciones que la más inteligente de las practicas estratégicas es la de recortar todo 
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aquello que el sentido común insinúa imponiéndose, incluso la llamada sabiduría popular” (p. 3). 

En cualquier caso, “reducir costos a costa de lo que sea”, nunca será una respuesta acertada. 

Retomando la injerencia de las visiones y estrategias que configuran el marco de acción 

característico de cada coyuntura en el devenir de la educación pública y privada, es menester 

retomar el análisis y la participación democrática balanceada: la respuesta no está en el 

sindicalismo exacerbado y entorpecedor, ni en las (des)orientaciones estatales o regionales que 

reducen la educación a una empresa monológica de producción monetaria y/o estandarizada. 

Siguiendo el paralelo que se puede hacer con la gerencia de la educación y las observaciones de 

Morales (2009), los puntos de análisis siguen cruzándose para una crítica adecuada: 

 

[En las empresas] se inventan medidas que solo contemplan la realidad interna de la 

organización sometiéndola a la implacabilidad de un prodigioso bisturí estratégico (…) Y 

si bien algunas de estas medidas han sido consideradas saludables para las finanzas 

organizacionales en el presente, sus efectos en el largo plazo son casi siempre funestos (p. 

3). 

 

Además de lo anterior, necesario mencionar dos problemas de las estrategias 

organizacionales corrientes y un repaso a las condiciones de contexto, imprescindibles para una 

gestión de calidad. El primer problema que toda organización -incluidas las instituciones 

educativas- debe evitar es el afán de imponer una nueva estructuración sobre la eliminación o 

anulación funcional de la visión y los procesos construidos y logrados anteriormente: “Por 

intentar solucionar el terremoto coyuntural que sacude a la organización, es posible extraviar la 

perspectiva estratégica construida a lo largo de la existencia de la organización” (p. 3). 

Asimismo, esta errónea concepción de la renovación y la reingeniería organizacional deriva en el 

segundo gran problema: la desmotivación laboral.  

Al derribar los procesos construidos en determinada organización, con virulenta frecuencia 

ante cada cambio de rectoría o gobierno, la participación democrática cae en su uso disfuncional 

y en la progresiva desvalorización de los procesos. De esta manera, “dentro de la organización se 

pierde de vista el impacto psicológico que estas indiscriminadas medidas producen en el alma y 

el sentimiento de sus empleados. La desmotivación frena la pasión por lo que se hace” (Morales, 
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2009). Una pregunta que pueden hacerse los empleados bajo este tipo particular de anulación es: 

¿para qué invertir esfuerzo y tiempo en procesos que otra gerencia derribará dentro de poco? 

En el orden ya mencionado, el punto de inicio es, inevitablemente, el contexto en el cual 

se desarrollan las dinámicas de –en este caso- docentes y estudiantes: “Una ventaja competitiva 

sostenible solo se puede hallar cuando en un mismo escenario convergen el mundo externo a la 

organización y su particular realidad interna” (p. 4). La consideración de los factores sociales, 

económicos y culturales es clave para la eficacia en la enseñanza y, en últimas, para el avance de 

la educación: “Los grandes pedagogos de este siglo estaban convencidos de la influencia del 

ambiente social y de la organización escolar en el aprendizaje” (Rodríguez, 2000, p. 40).  

Todas las instituciones, empresas o corporaciones tienen dentro de sí mismas una 

estructura de roles, factores y circunstancias que les exponen diariamente a una reacción en 

cadena que, dependiendo de la acción detonante, redundará en beneficio o en perjuicio de todos 

los implicados en la dinámica laboral. El caso de las instituciones educativas no es la excepción y 

en ellas –quizás por encima de las demás- cada detalle del contexto institucional, laboral, 

académico, jerárquico y estudiantil es definitivo para definir una atmósfera adecuada de trabajo o 

su escenario inverso: una serie de procesos innecesariamente pesados que generan pocos o 

ningún resultado relevante ni en desarrollo académico de los alumnos ni en clima laboral.  

En cuanto a calidad educativa y dinámica entre sus instituciones respectivas y el Estado, 

las ideas referidas de Molina y Rodríguez adquieren gran potencia y significado, máxime cuando 

las instituciones educativas trabajan con un recurso que trasciende la materia prima de la mayoría 

de las corporaciones: estudiantes, menores de edad, ciudadanos y agentes definitivos en potencia 

del país.  

 

5.2 Management 

 

Frente al deseo de extrapolar de manera adecuada los conceptos de la administración para 

su aplicabilidad en el ámbito de la educación, es necesario tomar como prerrogativa la 

diferenciación entre funciones operativas-ejecutivas de la institución y el management de la 

misma, siendo éste último una instancia que trasciende el campo de acción y filosofía de las 

primeras (Molina, 2011,  p. 21).  
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Molina define el management como “un especialista en estrategia que entiende el balance 

entre el ser humanidad-es, lo gerencial y lo ethopolitico en historicidad”. Es un estratega que 

“piensa locamente y actúa globalmente” (p. 20). En ese orden de ideas, las operaciones y 

movimientos propios de la gerencia comúnmente entendida en el contexto corporativo, se 

convierte en sólo una fracción del trabajo supeditada a la alta gerencia. Adjetivos como 

ethopolítico y gerencial se sincronizan a partir de un ejercicio donde la educación del personal 

directivo en la filosofía y praxis de sus intercomunicaciones, es el punto de partida. De esta 

manera, afirma Molina (2011), el elemento del marketing, tan preponderante en la mentalidad 

corporativa habitual, se somete a las necesidades propiamente humanas y organizacionales de los 

equipos y sus metas (p. 21).  

Un management efectivo se dinamiza entre la construcción conjunta de visiones y metas y 

la evaluación constante de carácter formativo, dentro del compromiso filosófico, con el 

desarrollo y educación del personal hacia la actualización conjunta, una vez más, fuera del 

dominio mercantil (Molina, 2011, p. 23). Así, en el campo de la gerencia y la administración de 

las instituciones educativas, este concepto adquiere particular interés para el análisis y la 

continuidad propositiva de la extrapolación a la que se apunta.  

Una interesante evidencia al respecto de management y sus buenos resultados ha sido 

expuesta por (Gracia y Cavaliere. 2007), en cuanto a las labores de “recuperación” de fábrica, 

producción y desarrollo en Argentina (p.2). En este caso concreto, las labores de management se 

ejecutaron a partir de un “repertorio de acción colectiva” o “modelo de movilización” (p. 3), 

donde los mismos trabajadores mueven sus posiciones, tiempo y espacios hacia la consolidación 

de los fines empresariales. Inevitablemente, surge la pregunta: ¿cómo se logró este nivel de 

apropiación de los objetivos y visión empresariales a tal punto de armonizar con los esfuerzos de 

cada miembro de la corporación?  

Tilly, Gracia y Cavaliere mencionan que el repertorio del que se habla consiste en un 

conjunto efectivo de instrumentos de observación, diagnóstico y acción hacia el derecho y la 

convivencia armónica de los trabajadores. En ese sentido, la apropiación de los objetivos 

institucionales está intrínsecamente ligada a los desarrollos individuales de cada ser humano 

dentro del sitio de trabajo. Al ser dos polaridades co-alimentadas entre sí, no hay aislamiento u 

ostracismo y todo el equipo crece en consonancia con la empresa: 
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El contacto con los pares contribuyó a ahuyentar los miedos suscitados por acciones que 

conllevan altos grados de incertidumbre. Cada nueva fábrica recuperada fue siendo correa 

de transmisión de una experiencia que acumuló y sedimentó rasgos propios (Tilly, 1978. 

p.7).  

 

Cabe aclarar que el repertorio relacionado por Tilly no es un mecanismo cliché para la 

acción contestataria, propia del sindicalismo corriente, en el caso que compete a este abordaje: el 

gremio docente. Al proveer un repertorio de instrumentos, procesos, análisis y acciones 

concatenadas se está nutriendo un espacio de reconocimiento y resignificación dentro de los roles 

de la institución y/o empresa (p. 13). Este espacio se aleja de los sindicatos en la medida de que 

no recurre a su reactividad y su carácter antagónico del flujo natural de la producción o los 

resultados profesionales anhelados; se convierte en un espacio de movimiento social, laboral y 

humano dispuesto a desarrollar identidad y sentido a tal punto que el trabajador esté apropiado de 

la misión institucional y vaya por medio de la misma hacia la visión que corresponde a él y a su 

equipo.   

 

5.3 Marcos de significado, interpretación y acción 

 

Las acciones colectivas (hacia el exterior o hacia el interior) de cualquier entidad generan 

y reconstruyen el imaginario tanto de los miembros de dicha comunidad corporativa como en la 

sociedad que le rodea. Hablando específicamente de las instituciones educativas, por ejemplo, 

una marcha de docentes en pro del análisis crítico de las evaluaciones a profesores tiene un 

significado que definiría la esencia, fundamento y motor de todas las actividades asociadas a esta 

manifestación. Suponiendo que este significado sea compartido y apropiado por toda la 

comunidad docente del magisterio, la sociedad que visualiza dichas manifestaciones recibirá la 

información que los medios masivos de comunicación que son, mayoritariamente, los que filtran 

la información bajo el hipotético principio de la objetividad.  

Aquí tenemos el primer gran conflicto entre los marcos que definen los movimientos del –

en este caso- magisterio y la recepción de los mismos por la población colombiana. 

Inevitablemente, todo proceso civil de este tipo genera un marco interpretativo en el cual se 
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moverá el imaginario y la recepción (apoyo, apatía o rechazo) que los ciudadanos construyan 

frente a las marchas, protestas, comunicados y demás procesos de Fecode. Este marco 

interpretativo está permeado por los criterios de valoración (lectura crítica o acrítica de 

información), los medios masivos de comunicación y los poderes estatales o corporativos que, en 

gran manera, influencian dicha recepción. 

Tomando las dinámicas correspondientes a los marcos de significado y de interpretación y 

acción (Delgado, 2001: 45), se puede visualizar un triángulo de análisis hacia los distintos 

movimientos de la sociedad civil, concretamente, de la comunidad educativa. En este orden de 

ideas, la propuesta para un correcto management en cuestiones de identidad y posturas críticas en 

las entidades educativas debe comenzar por la apropiación armónica, democrática y pragmática 

de los principios que rigen cada una de las dinámicas del magisterio en la sociedad y/o hacia el 

Estado. Una vez ubicada esta consonancia, el paso a seguir es asegurar una adecuada resonancia 

de dicho mensaje y enarbolar el espíritu crítico para que la información no sea malinterpretada y 

la esencia de cada defensa no se pierda en la marea mediática.   
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6 Metodología 

La investigación correspondiente a este análisis es cualitativa. Se desarrolla a partir de un 

rastreo de prensa analizando lo publicado con respecto a los paros docentes del periodo 2014-

2017 en tres de los periódicos más históricos e influyentes en Colombia (El Espectador, El 

Tiempo, El País). Es en estos registros donde se dibuja el panorama específico y se construye una 

correcta hermenéutica globalizante con respecto a los paros, protestas, movilizaciones, 

pronunciamientos y demás actividades del magisterio, así como las respuestas, iniciativas y 

declaraciones del Estado con respecto a la educación. 
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7 Resultados 

 

Durante los últimos 4 años (2014, 2015, 2016 y 2017) FECODE se ha movilizado asiduamente 

hacia la exposición y defensa continua de sus peticiones y, como se mencionó anteriormente, los 

medios masivos de comunicación son clave para la lectura que la sociedad elabora sobre estas 

dinámicas de Estado-FECODE. En ese orden de ideas, se relacionan los paros docentes ocurridos 

en Colombia -durante el 2014-, y cómo la prensa, representada en un corpus de 3 de los 

principales diarios en la nación (El Tiempo, El Espectador y El País), lee, interpreta y matiza 

estas actividades. 

 

7.1 Año 2014. 

El 11 de mayo del 2014, el diario “El Tiempo” publica un artículo titulado “Comunicado 

FECODE: El magisterio en estado de alerta’’. Aquí se informa que FECODE y los maestros han 

recurrido reiteradamente al paro y las movilizaciones para exigir cambios en la política oficial del 

gobierno que permita el fortalecimiento de la educación pública. Asimismo, para el 12 de mayo 

de 2014, FECODE convoca a una junta nacional de la federación para definir el quehacer del 

magisterio para mantener el estado de alerta y promover un paro nacional en caso de no tener 

respuestas positivas del gobierno. 

En contraposición a este titular, 4 días después (Mayo/15/2014) el mismo diario publica 

un artículo titulado ¨Evaluación docente no tiene marcha atrás¨, manifestando así, un punto 

crítico entre FECODE y el gobierno de turno. Adicionalmente, en entrevista al diario el TIEMPO 

el presidente de FECODE Luis Gruber Ibarra argumenta que el gremio de docentes se opone 

rotundamente a la evaluación por competencias pues dice: ¨los textos no son concretos, lo cual 

luego puede dar lugar dobles interpretaciones e incumplimientos¨. Sin embargo, el magisterio en 

cabeza de su vocero hace la salvedad de no estar en contra de la evaluación de desempeño sino la 

de competencias, pues no aporta en lo pedagógico ni al éxito escolar.  

El mismo día, con respecto a las movilizaciones referidas, el diario publica su artículo 

titulado: ¨Sin acuerdo finaliza segundo día de paro de maestros¨. En esta jornada, los docentes 

oficiales del país conmemoraron la celebración del día del maestro en medio de una crisis que se 
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traduce en un cese indefinido de actividades. A pesar de este panorama, el presidente del gremio 

calificó de positivo el segundo día de paro al ser acogido por la mayoría de las escuelas 

colombianas. Esto permitió que las protestas tuvieran concentración en medio de asambleas, 

movilizaciones y toma de puntos emblemáticos de ciudades principales del país. 

Al día siguiente, en su página 18 el periódico publica: ¨No tienen corona¨, un título que 

ubica de inmediato la opinión del gobierno frente al balance de las negociaciones entre FECODE 

y gobierno. El texto permite evidenciar un contraste entre los dos primeros puntos que tienen que 

ver con la asignación salarial y la mejora en el servicio de salud, y el tercero en discordia que se 

trata de la evaluación por competencias, la cual no está sujeta a discusión según palabras de la 

ministra de educación de aquel entonces: María Fernanda Campo. Asimismo, señala que la 

¨evaluación por competencias es fundamental si se quieren lograr los avances por los que clama 

el país en materia de educación”.  

Con el título: “Comunicado FECODE “Valió la pena luchar, lo logramos”. Felicitaciones 

maestros de Colombia”, en mayo 19 del 2014, El Tiempo asevera que la federación emite un 

comunicado haciendo reconocimiento a los maestros del país por la lucha, esfuerzo, movilización 

y unidad de la comunidad educativa en los resultados favorables que se plasmó en un acta de 

acuerdos entre el gobierno nacional y FECODE. El documento contempla aspectos como el 

proceso transitorio de ascenso y reubicación de nivel salarial en el escalafón, consenso para 

establecer el estatuto único de la profesión docente, prestación del servicio de salud y las 

prestaciones sociales del Magisterio colombiano. El gobierno nacional según comunicado de la 

federación garantiza en observancia del derecho fundamental de asociación, autonomía y libertad 

sindical, que no habrá represalias contra el magisterio colombiano.   

En la opinión editorial del diario El País el 14 de mayo, la edición decidió titular el 

abordaje así: “De paro en paro”. Los matices que se insinúan en esa expresión adquieren mayor 

intensidad al hablar de Colombia como una nación que está expuesta a un paro prolongado de 

manera indefinida. Afirma también que si el gobierno nacional cede ante las vías de hecho 

cientos de estudiantes en la nación estarían sin recibir sus clases y el país tendría que aguantar el 

chantaje que significa el paro de FECODE. 

Al día siguiente, un nuevo artículo titulado: “FECODE asegura que paro de profesores 

sigue en pie”. En este, el presidente de la federación ratifica que, aunque se concretaron algunos 

acuerdos, aun el MEN no da solución frente a los puntos más importantes de la protesta de los 
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docentes, por lo que el paro continuará en todo el país. Aunque hubo avances en materia de 

salarios y salud, el punto de la evaluación docente no dio mayores resultados. 

El 16 de mayo, El País publica bajo el título “Maestros del Valle se unieron a paro 

nacional” notificando que más de 3.000 docentes marcharon en Cali y otros municipios del Valle 

se unieron a la jornada nacional de protesta convocada por FECODE. También expone las 

principales exigencias al gobierno nacional: mejoras en el salario, modificación de la evaluación 

por competencias, y garantías en el sistema de salud. En palabras del vocero de FECODE Luis 

Grubert ¨no es posible que profesores con pregrado y posgrado apenas se ganen 2,600.000. Hay 

otros ganándose medio salario mínimo en la selva¨.  En cuanto al tema de evaluación por 

competencias, según el magisterio, no impacta en nada la calidad, sino que descalifican para 

impedir mejoras en el salario. En materia de salud explica FECODE existen déficits en citas 

médicas, entrega incompleta de medicamentos, tardanzas para autorizaciones y asignación de 

citas con especialistas y por si fuera pocos casos de docentes de zonas rurales y municipios 

lejanos del valle solo son atendidos en Cali, entre otros puntos críticos de las inconformidades del 

magisterio colombiano.  

Por otra parte, el periódico El Espectador dedica varios artículos entre mayo 15 y mayo 24 

para analizar la complejidad del paro nacional de FECODE que los anteriores diarios ya 

registraron de manera breve y sucinta. El 15 de mayo, en el artículo “La agenda para la 

educación”, el diario parece ubicarse del lado de los maestros al afirmar que la “reforma nefasta 

del gobierno actual, los terribles resultados en las pruebas PISA, y un inminente malestar que se 

expresa en el presente paro de maestros hacen de este tema lo que más interesa a los ciudadanos 

colombianos”. Las campañas presidenciales del momento anunciaron a través de sus voceros los 

compromisos en materia de Educación en caso de ser elegidos como presidentes de la república, 

la premisa más importante en estas campañas sería el tema de calidad.   

El 19 de mayo, el periódico publica el artículo: “Comunicado FECODE: valió la pena 

luchar lo logramos, felicitaciones maestros de Colombia”. En este comunicado se hace 

reconocimiento a los maestros del país por la lucha, esfuerzo, movilización y unidad de la 

comunidad educativa en los resultados favorables que se plasmó en un acta de acuerdos entre el 

gobierno nacional y FECODE. El documento contempla aspectos como el proceso transitorio de 

ascenso y reubicación de nivel salarial en el escalafón, consenso para establecer el estatuto único 

de la profesión docente, prestación del servicio de salud y las prestaciones sociales del Magisterio 
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colombiano. El gobierno nacional según comunicado de la federación garantiza en observancia 

del derecho fundamental de asociación, autonomía y libertad sindical, que no habrá represalias 

contra el magisterio colombiano.   

“¿Por qué incomoda la evaluación de maestros?” fue el título con el que El Espectador 

publicó el 22 de mayo.  En este artículo, el diario analiza la controversia por petición de frenar la 

prueba para los docentes y la opinión de los expertos que afirman que debe reformarse. También 

asevera que detrás del tema de evaluación existe una nueva discusión que es ya muy conocida y 

va mucho más allá de una controversia pasajera: “Las actuales protestas de FECODE están 

sujetos a la disponibilidad de recursos por parte del gobierno; además del nuevo dilema del 

Decreto 1278, que arrancó a partir del 2002”. 

Finalmente, el 24 de mayo el diario publica el artículo: ¨Avanza el gran acuerdo nacional 

por la educación¨. Dicho acuerdo fue llevado a cabo en Bogotá a través de la primera mesa 

técnica de la iniciativa ciudadana ¨todos por la educación¨. Esta primera mesa se centró en las 

problemáticas sobre la formación en primera infancia, retos y consecución de proyectos de 

financiación para hacer del pacto una iniciativa viable. Entre los puntos importantes del acuerdo 

está la estimulación temprana para todos los niños de 0 a 5 años de edad. 
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7.2 Año 2015. 

Durante el mes de mayo, FECODE desarrolló movilizaciones masivas argumentando la 

necesidad de responder con coherencia al salario docente y a las garantías para la calidad 

educativa. En su artículo “Panorama incierto en diálogo entre Gobierno y educadores”, el 3 de 

mayo del 2015, el diario El País informa sobre la realización de una reunión con la compañía del 

ministro de educación y de trabajo además del defensor del pueblo en la cual se continúa 

buscando una solución al paro docente (Elpaís.com.co – Colprensa, 2015). Asimismo, se informa 

que existe preocupación por el factor tiempo ya que se acercan las pruebas pisa y si los resultados 

son poco favorables debido a la ausencia de clase las responsabilidades deben ser asumidas en 

partes iguales.     

El 1 de mayo, bajo el título: “La intensa jornada para levantar el paro de maestros”, el 

periódico El Tiempo informa sobre la reunión del gobierno y FECODE donde buscan ponerle fin 

 

Figura 1. Fotografía tomada al artículo “Sin acuerdo finaliza segundo día de 

paro de maestros”, publicado en la edición impresa del periódico El Tiempo 

el 16 de mayo del 2014 
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al paro del magisterio que se lleva a cabo desde el pasado 22 de abril. Los puntos más álgidos de 

la agenda son: que se garantice el esquema de gratuidad hasta el grado once; el incremento 

salarial (FECODE pide el 29 % de aumento y el gobierno ofrece el 10 %) y el esquema de 

evaluación docente el cual el gobierno insiste que es tan restringido debido al presupuesto estatal 

y lo que se busca es la calidad de la educación. En la reunión entre las partes que incluyen al 

ministro de trabajo y el defensor del pueblo se busca solucionar prontamente dicha situación y así 

buscar que el próximo lunes más de 9 millones de estudiantes vuelvan a las aulas. El cuarto punto 

que se busca solucionar es el tema de la salud ya que los docentes se quejan de la ineficiencia en 

el servicio, el paro se levantara con actos administrativos y decretos firmados.    

Para el 3 de mayo, el mismo diario publica “Sin acuerdo para levantar el paro de los 

maestros”. Se desarrollan los temas referentes a los diálogos entre FECODE y el gobierno y 

buscan soluciones al paro de maestros que completa dos semanas. Al final de la reunión no se 

concretó nada al respecto, pero sí hay avances en los diálogos. El avance más relevante del que 

tiene que ver con la solicitud de los maestros de que se sostenga en el plan de gobierno la 

gratuidad educativa. El paro se levantará con actos administrativos y decretos.    

Pese a un probable acuerdo, el diario El Tiempo publica el 4 de mayo un artículo titulado 

“Arreglo con los maestros costaría más de 4 billones”. Informa que, aunque el gobierno y 

FECODE cedieron un poco en sus posiciones, el tema del aumento salarial y la evaluación 

impiden que ambas partes lleguen a un acuerdo que permitan restablecer las clases.  

Al finalizar las protestas y los diálogos, el 10 de mayo Fecode publica un comunicado 

titulado “A las maestras y maestros colombianos ¡Luchar si paga!”. Mediante este se informa 

sobre el fin del paro de docentes que duró 15 días y se levantó el día 07 de mayo. Algunos de los 

puntos acordados fueron: 1. La evaluación para ascender reubicar de nivel a los maestros del 

Decreto 1278, tendrá un carácter diagnóstico-formativo, erradicando de ésta manera su antiguo 

carácter restrictivo-punitivo. 2. Se ejercerá vigilancia para que el servicio de salud se preste con 

calidad de manera digna y pertinente. 3. La inclusión en el nuevo plan de desarrollo (2015-18) 

para establecer la educación gratuita y el saneamiento de deudas (primas extralegales, horas 

extras, homologaciones, ascensos en el escalafón, zonas de difícil acceso, entre otras). 4. La 

continuación del proceso de nivelación salarial iniciado en el 2014; con un 12% aunque se 

aspiraba más, el proceso no se logró debido a las mal llamadas restricciones presupuestales del 
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gobierno. 5. El reconocimiento de una bonificación salarial para los compañeros del Decreto 

2277 de /79. 6. La dignificación de la profesión docente en el imaginario de la opinión pública.   

El diario El País también siguió la noticia, aunque en menor medida, del paro de maestros 

durante mayo del 2015. El 2 de mayo publica “Avanzan diálogos entre gobierno y educadores”, 

donde informa sobre la reunión con la compañía del ministro de educación y del trabajo además 

del defensor del pueblo en la cual se continúa buscando una solución al paro docente. Enfatiza en 

que existe preocupación por el factor tiempo ya que se acercan las pruebas PISA y si los 

resultados son poco favorables debido a la ausencia de clase, las responsabilidades deben ser 

asumidas en partes iguales.   

Por su parte, el periódico El Espectador  publica el texto de María Elvira Bonilla (10 de mayo del 

2015). Aquí se cuestionan los resultados del paro mediante la columna: “El mal acuerdo con los 

maestros”. En su segundo párrafo declara:  

 

Sí, se firmó un acuerdo con FECODE que representa a 340 mil maestros, pero es sin duda 

una victoria pírrica pues serán más los males y ninguno el beneficio que le traerá a la 

educación pública del país, que es lo que verdaderamente importa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CALIDAD Y MANAGEMENT EN LA RELACIÓN ESTADO – EDUCACIÓN PÚBLICA...  38 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ser el 2016 un año con más tranquilidad en la dinámica Estado-Magisterio, las noticias 

de movilizaciones, tensiones o desacuerdos no son reiteradas; sólo un asunto provocó la única 

movilización social registrada: el problema del sistema de salud para docentes de instituciones 

públicas. 2 

                                                 
2  El 2 de junio del 2016, El Tiempo pone en circulación el artículo “Magisterio marchó por mal servicio de 

salud”. Para esta fecha, los docentes de colegios oficiales en el país hicieron un cese a sus actividades debido a 

declaraciones de FECODE quienes afirman que la FIDUPREVISORA, entidad que administra los recursos de salud 

del magisterio colombiano no está pagando a los operadores, lo que ha desencadenado un mal servicio para los 

docentes. 

Según viceministro de educación Preescolar, básica y media dijo que el mes siguiente se cambiaran los 

operadores y que la fiscalía adelanta investigaciones por posibles problemas de corrupción. A raíz del mal servicio se 

Figura 2. Fotografía tomada al artículo “Este paro se ha convertido en una 

verdadera emergencia educativa”, publicado en la edición impresa del periódico El 

Tiempo el 7 de mayo del 2015. 
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7.3 Año 2017 

El periódico El País expone el 11 de mayo del 2017, en el marco del paro nacional 

realizado por los docentes, un artículo donde se enfoca la perspectiva de la ministra de Educación 

de ese entonces, Yaneth Giha, en cuanto al pliego de peticiones que fue radicado por Fecode el 

28 de febrero del 2017. El artículo titula: “Las solicitudes de los maestros son justificadas, el paro 

no: Mineducación”. Aquí cabe resaltar que, aunque ambas partes de la tensión están dispuestas al 

diálogo, el MEN y el gobierno apuntan a una discusión a largo plazo justificados en las reformas 

fiscales. Fecode, en cambio, requiere soluciones a corto plazo.  

El primero de junio, el diario El País publica: “Masiva marcha de maestros en Cali”. La 

noticia afirma que los docentes “siguen reclamando por mayor inversión en los colegios públicos 

del país, mejoras en el servicio de salud, y el cumplimiento de los acuerdos pactados sobre 

nivelación salarial y bonificaciones”. Con respecto a estas peticiones, la ministra de Educación 

Yaneth Giha, indica que el Gobierno Nacional le ha presentado a FECODE unas propuestas de 

acuerdo con los temas antes mencionados. Entre otras cosas, el gobierno ofreció extender la 

bonificación al 15% a maestros que tengan más de un año de servicio y para el año 2019 se 

tendrá una nivelación salarial que consta de 12 puntos adicionales. 

Para junio 2, el periódico mencionado (El País) publica “El 98 % de docentes en Cali 

siguen sin asistir a las aulas”. En esta noticia sintetiza algunos puntos clave a propósito de las 

jornadas de movilización:  

 

 Aumenta la preocupación en padres de familia tras el paro nacional que comenzó 

el pasado 11 de mayo. Llevan ya 20 días sin clases. 

 Los docentes aseguran que no regresaran a clases hasta tanto no sean escuchados 

por el gobierno nacional. 

                                                                                                                                                              
implementará un nuevo modelo de salud para el Magisterio en el que se tendrá un régimen de sanciones más fuertes 

y menos burocráticas.  
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 El sindicato único de trabajadores de la educación del valle (SUTEV) y la 

asociación sindical de educadores del valle (ASIEVA) son los sindicatos que están apoyando 

el paro en el departamento. 

  Los educadores piden el 7, 5% para inversión en materia de educativa. 

 Según estadísticas en cada institución educativa oficial de Cali hay 

aproximadamente entre 500 y 700 estudiantes. 

 

El 7 de junio, bajo el título: ¨Llegamos al límite no podemos ofrecer más”, los hechos más 

relevantes se resumen así:  

 

 El presidente de la república afirma que ya se venció el plazo de negociación con 

los docentes y por lo tanto espera llegar a un acuerdo. 

 Santos argumenta que no hay más recursos para los trabajadores estatales e hizo 

énfasis en que el gobierno ha presentado propuestas dentro de las posibilidades existentes.  

 Santos afirma que los maestros son beneficiarios directos de este esfuerzo 

presupuestal. 

 Tras 27 días de paro hubo nuevas movilizaciones en todo el país, pero en Bogotá 

capital del país más de 60.000 maestros de todas las ciudades hicieron concentración para 

exigir por sus derechos. 

 

Para el 9 de junio, la noticia publicada titula “Nueva movilización en Cali por paro de 

maestros”. Al cumplir 30 días desde que inició el paro nacional de educadores del país, los 

puntos clave que informa El País son los siguientes: 

 

 La ministra Yaneth Giha anuncio que se tomaron decisiones en torno a recursos 

para poder levantar el paro. 

 Según la ministra se logró equilibrar el sistema general de participaciones, por lo 

que asegura están garantizados los compromisos con los docentes para este año sin ningún 

problema. 
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 Ante la negativa del gobierno, FECODE solicito una audiencia con el presidente 

como único escenario viable para encontrar una salida al conflicto que vive el Magisterio. 

 

Al siguiente día (10 de junio), la noticia es: “Maestros denuncian agresiones en marcha”. 

En este artículo, se informa que miembros de la asociación distrital de educadores denunciaron 

agresiones por parte del ESMAD de la policía durante las movilizaciones. Asimismo, que 

miembros del ESMAD lanzaron gases lacrimógenos, bombas de aturdimiento, y chorros de agua 

a maestros a pesar de que se marchó pacíficamente.  

     Un artículo con matices de “alarma” se publica el 16 de junio: “Este paro se ha convertido 

en una verdadera emergencia educativa”. La noticia expone la voz de la iglesia, la cual demuestra 

su preocupación por el paro de docentes que ya cumple un mes. Por medio de una carta los 

obispos expresan que con este paro se ven afectada toda la sociedad en especial la familia, y 

espera que el gobierno reconozca la importancia de la labor docente en la sociedad. Con la carta 

los obispos comentan que lo más importante es que se brinde una educación de calidad y que 

cobije a los más pobres. Finalmente se pide una conciliación para salir de lo que ha llamado una 

emergencia educativa.      

Ya en la finalización de las protestas, el diario El País titula su artículo “Gobierno y 

FECODE logran acuerdo para levantar paro”, el 17 de Junio. Parte de lo pactado es que en el 

2018 los maestros recibirán una bonificación adicional del 6% de su salario básico mensual. En el 

2019 ascenderá al 11% del salario y en el 2020, al 15 %. Según el Ministerio de Educación se 

hará una reforma estructural del sistema general de participaciones, que permita disponer de más 

recursos para la educación. Se acordó, según Giha, que “el compromiso del gobierno ha sido 

mejorar las condiciones salariales de los maestros y dignificar su profesión, por tal razón en el 

marco del nuevo acuerdo se comprometió a continuar con la nivelación salarial, en el marco de la 

reforma del sistema general de participaciones, entre otras novedades”.   

En cuanto a las acciones post-paro, el periódico informa sobre las reposiciones de clase 

con dos artículos: “Maestros volverían a clases este miércoles en el Valle” (Junio 18-17) y 

“Estudian medidas para recuperar horas de clases (Junio 20-17). En el primero, el presidente de 

FECODE Carlos Rivas argumentó que el motivo de la huelga no era solo salarial, sino que el 

gremio exigía también “alimentación, transporte e infraestructura para los niños”, en procura de 

una mejora general en la calidad de la educación. Por su parte, el segundo informa sobre el inicio 
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de reuniones para establecer modelo de recuperación de clases para los estudiantes tras el cese de 

actividades de los profesores que se prolongó por 37 días y que culminó el pasado viernes. 

Aproximadamente 120.000 estudiantes del Valle del Cauca se vieron afectados por el paro del 

magisterio.  

El periódico El Tiempo inicia su cubrimiento de las jornadas de protesta mediante la 

noticia: “Los tres puntos de discordia entre FECODE y Mineducación”, el 12 de Mayo del 2017. 

En el texto se explica que los puntos mencionados son: aumento de salarios, más recursos para 

educación y servicio de salud y que estará marchando debido al incumplimiento del pliego de 

peticiones que presentaron en febrero pasado. 

El 16 de mayo, la opinión oficial del periódico se explica en el texto titulado: “Editorial: 

Lo que piden los maestros”. A pesar de ser una columna destinada a la toma de postura frente a 

(en este caso) el paro de maestros, el diario conserva un punto relativamente neutral y casi se 

limita a reproducir las peticiones y comunicados de Fecode. Entre ellas, mejorar la atención en el 

sistema de salud y el aumento de anual de sus pagos, además de la solicitud de nuevos elementos 

como la gratuidad escolar, la jornada única o los desayunos escolares, son para los colombianos 

un anhelo incuestionable.     

Para el primer día de junio, mediante el artículo: “Caso de maestros sigue sin solución y se 

acercan las vacaciones” (31/05/2017), el periódico El Tiempo informa sobre 5 escenarios 

importantes durante las jornadas de protesta: 

 

 Tras 21 días de paro FECODE y el gobierno continúan en diálogos, sin que se 

haya logrado un acuerdo oficial entre las partes. 

 Muchos se preguntan si la suspensión de actividades de los maestros ira a la par 

con las vacaciones de mitad de año o si por el contrario se recuperaran las horas de clases que 

se han perdido.  

 Según el MEN espera llegar a acuerdos con los docentes antes de las vacaciones. 

 8 millones de estudiantes en todo el país están a la espera de noticias positivas. 

 Para efectos de recuperación de clases, el decreto 1850 de 2002 establece en el 

artículo 14 que el calendario académico depende de las entidades territoriales certificadas. 

Mediante documento se establecen fechas de inicio y terminación de clases.  
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El 5 de junio, en continuidad con la exposición gradual y sintética de las peticiones del 

magisterio, el diario publica “Guía para entender el paro de los maestros”. Esta “guía” se dedica a 

sintetizar las jornadas de protesta en 3 puntos sencillos:  

 

 El detonante que ocasiono el paro fue la intervención de representantes del 

gobierno, funcionarios del ministerio de hacienda quienes se encargan de la situación fiscal 

del país dijeron al gremio de los maestros la frase “no hay plata¨. 

 El presidente Santos en cabeza de su ministra de Educación Yaneth Giha envía 

una carta al vocero de FECODE pidiendo a este que dialogue con los maestros para que 

regresen a las clases. 

 Pese a la petición del primer mandatario al gremio del magisterio, no ha tenido 

resultados favorables. 

 

Para el 5 de junio la crisis se agudiza y El Tiempo publica, para la misma fecha, el artículo 

“Los maestros rechazan mediador y continúan protesta este lunes”. Las noticias principales de 

esta edición, a propósito de las protestas, son: 

 

 El ministerio de Educación propone buscar de manera conjunta un mediador que 

proponga soluciones y permita así levantar el paro pues ya completa 26 días. 

 FECODE rechaza las propuestas del gobierno, pues afirman que no son serias y no 

dan respuesta al pliego de peticiones.  

 El gobierno dice tener una crisis fiscal que no le permiten resolver problemas en 

materia de educación pública. 

 

Pese a lo anterior, durante la noche de ese mismo día (5 de Junio, 11:45 p.m.), el diario El 

Tiempo publica una noticia titulada: “El procurador será facilitador en el diálogo de FECODE 

con Mineducación”. La información discurre en estos 3 enfoques: 

 

 Las conversaciones siguen empañadas en el punto económico. 
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 Las directivas del sindicato de docentes del país cambiaron de parecer y avalan la 

mediación del jefe del ministerio público Fernando Carrillo procurador general de la 

república. 

 La mediación de este representante del gobierno está contemplada en el decreto 

160 de 2014 el cual le permite cumplir el rol de tomar decisiones por encima de las partes y 

llegar a acuerdos.  

 

Para el 7 de junio, “El cruce de mensajes entre Santos y FECODE” es el artículo que 

informa sobre el intercambio tenso entre las partes mencionadas. Este intercambio se puede 

enlistar así:  

 

 El presidente de la república anuncio a los maestros del país que deben reponer 

días perdidos por el paro. 

 Mientras tanto FECODE le responde al presidente que quieren soluciones, no 

amedrentamientos.  

 Tras 29 días de paro el presidente advierte a los docentes que deben reponer los 

días de clases que han dejado de dictar si quieren recibir el salario por los días no trabajados.  

 Los docentes que se acojan a la recuperación del tiempo perdido y ofrezcan a sus 

estudiantes alternativas académicas deberán manifestar por escrito al rector un documento 

que dé cuenta de la aceptación de este calendario para efectos de que la entidad territorial 

certifique y pueda autorizar el pago pertinente a docentes y directivos docentes. 

 

Al día siguiente (9 de junio), el artículo pertinente es: “Maestros se tomarán principales 

vías del país”. La información expuesta notifica que: 

 

 El gobierno anuncia adición de $ 1.8 billones de pesos para Educación.  

 FECODE endurece su posición frente al paro nacional. 

 Según denuncias hechas por FECODE hubo asesinato de varios docentes en el 

país, otros atacados fuertemente y otras agresiones y solicitaron a la procuraduría y defensoría 

del pueblo el esclarecimiento de estos crímenes. 
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 8.000 docentes se concentraron en la secretaria de educación de Bogotá lo que 

llevo al colapso de varias vías de la capital.  

 

Tres días después (Junio 12), el diario publica un artículo de incertidumbre titulado: “30 

días sin clase, ¿cuántos faltan?”. El columnista Juan Lozano (2017) en su aparte comenta:  

 

(…) al parecer los burócratas no entienden la desesperación de padres de familia 

quienes no tienen con quien dejar sus hijos y la incertidumbre de ver qué ocurre con ellos 

mientras se quedan solos en casa por las desavenencias del prolongado paro (párr. 3). 

 

Como se puede leer entre líneas, Lozano representa la voz del “espectador” en medio de 

las protestas. Como se dijo varios anteriormente, la opinión del pueblo, configurada por la Mass 

Media en su mayor parte, es clave para construir los juicios de valor que la sociedad emite hacia 

el Estado y hacia el cuerpo docente nacional. La vox populi es clave para apoyar o rechazar tanto 

el proceder del Estado con respecto a la educación como las acciones del magisterio en respuesta 

a dicho proceder. En este caso, Lozano expresa la incertidumbre y el desconcierto de los padres 

de familia ante la prolongación de un paro que, en el mayor de los casos, se percibe difuso y 

prejuzgado por información cruzada y apatía por consultar los móviles de las protestas.  

Para la misma fecha (12 de junio), se publica el artículo: “Maestros anuncian nuevas 

marchas ante falta de acuerdo”. Aquí se abordan las negociaciones entre directivas de FECODE y 

gobierno y su “congelamiento” tras declaraciones del presidente de la república anunciando a los 

maestros que debían reponer clases de días no trabajados si querían que les pagaran el salario. 

Ya el 13 de junio, el artículo que finaliza la serie seleccionada en este diario es “El paro de 

maestros llega a 33 días y las negociaciones siguen congeladas”. En él se destacan 5 puntos 

importantes:  

 

 Maestros del país vuelven a bloquear vías de Bogotá y otras ciudades. 

 Hace una semana no se reúne sindicato y MEN. 

 FECODE definirá si continúan en paro o si van a sus vacaciones. 

 Padres de familia están de acuerdo con las protestas, pero piden al gremio el 

regreso a actividades académicas.  
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 ICFES decide aplazar la aplicación de las pruebas SABER para grado 11.   

 

Pasando al último diario consultado, El Espectador publica la postura de FECODE 

mediante el artículo: “Comunicado FECODE: ¡Las verdaderas razones del paro de los 

maestros!”, el 14 de mayo. En él se declara que el paro se realiza desde el pasado 11 de Mayo 

debido al incumplimiento del gobierno Santos en el pliego de peticiones dado por FECODE 

“desde tiempo atrás en defensa de la educación pública y los derechos de los estudiantes y 

docentes”.  En éste, FECODE defiende una jornada única en la cual el gobierno previamente a su 

implementación realice las obras de infraestructura requeridas, garantice la alimentación y el 

transporte escolar, respete la libertad de cátedra, la autonomía escolar y los derechos de los 

docentes y estudiantes. Por eso no aceptamos la forma como se viene adelantando la misma al 

amparo del Decreto 501/16.    

La columna de opinión de Mayo 16 titula: “Opinión: Maestros en Paro”. El texto media 

entre la vox populi y los reclamos de FECODE afirmando lo siguiente: 

 

Esta debería ser la oportunidad para entender la importancia de los docentes para el 

futuro de Colombia y cómo podemos incentivar su labor. El presidente de FECODE le 

explicó al espectador que este paro se debe principalmente a la falta de acuerdos en torno 

a la implementación de la jornada única, así como a los viejos problemas en torno al 

servicio de salud de los maestros.      

 

Siguiendo el análisis pertinente, el primero de junio El Espectador publica: “¿Por qué la 

educación no vende?”. En éste continúa reiterando la legitimidad de las protestas y las 

necesidades de la educación a nivel nacional: 

 

 Existe mucha gente en Colombia que se siente suficientemente educada. 

 Los colombianos están de acuerdo con que los maestros ganen más o con que sus 

hijos tengan una mejor educación. Pero son muy pocos los que se apasionan por el tema. 

 Los cuestionamientos de la columna son bastante pertinentes para mediar durante 

las protestas y analizar críticamente estos procesos: ¿cuáles son los costos de que se siga 
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educando a medias a los colombianos?, ¿cómo cambiar la mentalidad de que la profesión de 

maestro es de segunda?   

 

Para el 2 de junio, bajo el título “Paro nacional de maestros”, El Espectador publica 

incisivas observaciones sobre las jornadas de protesta, su legitimidad y la lectura en la sociedad 

colombiana. El diario informa que, desde el 11 de mayo, docentes, directivos docentes de todo el 

país se encuentran “en pie de lucha por la reivindicación de sus derechos”. También asevera que 

“muchas personas desinformadas y algunos medios de comunicación han contribuido a que se 

cree una imagen desfavorable del movimiento del Magisterio, donde tildan a los docentes de 

perezosos”. Esto genera un interesante contraste con la opinión publicada por Lozano el 12 de 

junio (“30 días sin clase, ¿cuántos faltan?”). Ambas posiciones ubican las dos polaridades entre 

las cuales se mueve la opinión popular con respecto a las movilizaciones de FECODE. Por un 

lado, la polaridad que tilda de “burócratas” o “perezosos” a los docentes que protestan y, en la 

otra cara de la moneda, las posturas que legitiman su lucha y apoyan las movilizaciones. 

Una de las frases más contraproducentes emitidas durante las jornadas de protesta fue la 

de Santos. Dicha frase constituye el título con el cual, en Junio 8, El Espectador encabeza uno de 

sus artículos: “’Maestros deberán reponer clases’: Santos”. Uno de los argumentos esgrimidos 

por el mandatario fu que, en cumplimiento de los acuerdos 2015, los docentes de grado 14 han 

recibido un aumento del 33.6% hasta el día de hoy.   

¿Por qué se enredó el paro de maestros? Junio/15/2017. El artículo brinda un contraste 

analítico y descorazonante con respecto al paro nacional. Afirma que, aunque resulta sencillo de 

entender y comprender el trasfondo del paro de docentes con datos como: porcentajes, puntos, 

escalafón, docente, bonificaciones, nivelación salarial y prima extralegales, “no se vislumbra un 

panorama fácil para destrabar la negociación, si el gobierno cede comprometería recursos que no 

tiene, y para FECODE no es fácil renunciar a un paro y salir sin cumplir sus propósitos”. Los 

informes de prensa más relevantes de 3 periódicos insignes en el país (El Tiempo, El País, El 

Espectador) con respecto a las distintas protestas del magisterio, son clave para comprender la 

percepción mediática primordial en el país durante estas movilizaciones. 
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Figura 3. Fotografía tomada al artículo “Bases de Fecode se rebelan 

frente al preacuerdo”, publicado en la edición impresa del periódico El 

País el 16 de Junio del 2017 



CALIDAD Y MANAGEMENT EN LA RELACIÓN ESTADO – EDUCACIÓN PÚBLICA...  49 
 

 

8 Discusión 

 

 Gestión es hacer las cosas bien, liderazgo es hacer lo correcto 

Peter Drucker 

 

Durante las últimas tres décadas del siglo XX, la dinámica social, económica y política de 

Colombia se vio modificada por la acción constante del gremio FECODE. Aunque esta 

asociación fue creada en 1958, fue sólo a partir de las movilizaciones de 1966 (la “marcha del 

hambre”) y el paro nacional de 1971 por el Estatuto Docente, cuando obtuvo resonancia en las 

reformas sociales y políticas del país. No obstante, entre su origen y los años 80, FECODE 

atraviesa una serie de momentos cruciales en su desarrollo y su configuración interna. A este 

respecto, Pulido (2008) señala: 

 

En la historia de FECODE se pueden distinguir varias etapas: Núñez (1990), siguiendo a 

Losada y Gómez (1982), reseña tres etapas: La de “formación”, comprendida entre 1959 

y 1962 caracterizada por la presencia dominante de dirigentes relativamente progresistas 

(…); la “decreciente politización reformista”, de 1962 a 1970, cuando las 

reivindicaciones laborales se subordinan al logro de sustanciales cambios políticos 

difusamente concebidos; y la de “izquierdización radical”, marcada por la presencia de 

diversos grupos de inspiración marxista (p. 7). 

 

No es gratuito que FECODE se haya creado casi simultáneamente al Frente Nacional 

(FN), ambos movimientos fueron una reacción particular que proponía una nueva visión de 

reconstrucción social necesaria luego de los caóticos años conocidos como “La Violencia” en 

Colombia. En la visión del FN, la nación debía “producir reformas institucionales requeridas para 

armonizar el desarrollo del capitalismo con el modelo internacional” (p. 5). Esto será un punto 

clave de tensión al considerar a FECODE y a los movimientos de instituciones educativas en su 

perspectiva casi antónima con respecto a la visión del FN pues, en cierta medida, los procesos de 

movilización social detonados por las ideologías de izquierda en el país abrieron el espectro para 
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la existencia y participación del Movimiento Pedagógico: una marca puntal en la historia del 

magisterio colombiano durante los años 80 (p.6).  

Ya en los años 90, la creación de la Constituyente para la Carta Magna de 1991 detona y 

empuja al gremio docente hacia una reconfiguración de su estructura e instrumentos para el 

pluralismo promulgado por esta nueva Constitución Política de Colombia. En esa misma década, 

el presidente César Gaviria impulsa una estructuración socio-económica hacia el mercado 

internacional y FECODE, al igual que el resto del país, habría de hacer frente de batalla para no 

permitir que las luchas de antaño se perdieran en el panorama neoliberal de entonces. 

Desde la “apertura educativa” de César Gaviria, pasando por el Plan Decenal de 

Educación de Ernesto Samper y la “Revolución Educativa” de Álvaro Uribe Vélez, se puede 

dilucidar el entramado básico de acciones entre el Estado y FECODE. Tal vez pueda ser 

reduccionista, pero es posible comprender esta dinámica al considerar que, mientras el Estado ha 

promovido constantemente reformas educativas e institucionales para la continuidad de procesos 

de reformulación y competitividad, los docentes acusan la polarización de este accionar y asumen 

la reivindicación de padres, maestros, estudiantes y demás miembros de la comunidad para la 

participación democrática en estos procesos.  

Con el pasar de los años, las relaciones entre FECODE y el Estado se desarrollan, 

básicamente, a partir de distintas tensiones subyacentes al intercambio mencionado. Así como 

FECODE acusa de polarizadas muchas de las políticas estatales con respecto a la educación, el 

Estado advierte algunos matices sindicalistas que obstaculizan la agenda gubernamental y 

generan actividades que, en el mayor de los casos, desprestigian (o desnudan) la maquinaria 

política que se avizora entre líneas en el campo educativo nacional.  

Para ilustrar la dinámica referida de ambas contrapartes (Estado-FECODE), es clave 

aproximarse analíticamente a cada una de éstas y observar cómo, desde su particular perspectiva 

de la realidad colombiana y educativa, leen las iniciativas y respuestas del otro y, asimismo, 

cómo reaccionan y se movilizan ante las mismas. Dos de los decretos más sonados con respecto a 

estas tensiones son el Decreto 1278 (“Estatuto de profesionalización docente”) y el 1283 

(Sistema de Inspección y Vigilancia para la educación preescolar, básica y media). El gobierno 

de turno consideró estas reformas como un instrumento idóneo para elevar la calidad educativa, 

como lo afirma en la edición 16 del periódico virtual del MEN “Al tablero” (Julio, 2002): 
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El nuevo sistema, que pretende organizar la prestación del ser vicio educativo en el 

cumplimiento de los requisitos de calidad, eficiencia y cobertura, aplica a todas las 

instituciones educativas que prestan el servicio público de educación en los niveles 

preescolar, básica y media, a las entidades territoriales, a docentes, directivos docentes y 

administrativos de las instituciones educativas estatales. 

 

No obstante, el magisterio calificó esta acción como contraria a la calidad educativa al 

ejercer “evaluación-sanción” sin garantías reales y algo más parecido a una “carrera de 

obstáculos impuesta por el Gobierno con el único fin de frenar los ascensos y ahorrarse unos 

pesos al condenar a los docentes en los escalafones más bajos”, como lo parafraseó Rubiano en la 

columna de El Espectador el 9 de junio del 2017. En dicha publicación se hace manifiesto un 

tercer elemento que entra como observador y valorador tanto del Estado como de los gremios de 

educación: la opinión popular, manifiesta especialmente en los medios masivos de comunicación.  

Bocanegra (2013), acudiendo al profesor de Harvard Alberto Alesina, menciona 2 grandes 

problemas que influyen en el imaginario que la sociedad construye con respecto al Estado y a las 

agrupaciones sindicales docentes: El primero de ellos se basa en la “confusión y superposición de 

los diferentes niveles de gobierno” (p. 31). Lo que se quiere decir con esto es que las 

administraciones pertinentes, en un afán descentralizador, se perciben difusas frente a las 

responsabilidades y roles que en las regiones, departamentos y ciudades con respecto al campo 

educativo. Así es explícita la dispersión y la inestabilidad que esto sugiere al momento de definir 

acciones y agilizar procesos en beneficio de la educación.  

El segundo problema apunta a la percepción que tiene la sociedad colombiana sobre el 

magisterio. El poder sindical y la favorabilidad de sus salarios y prestaciones sociales frente a 

otras profesiones y ocupaciones crean una suerte de inconformidad entre los que ven sus 

continuas manifestaciones a través de los medios. Además, la vigilancia rigurosa que existe en 

otras áreas laborales es casi nula hacia los maestros por parte del Estado. Todo esto lleva a varios 

académicos, Alesina entre ellos, a proponer que se “igualen” los salarios y la seguridad social de 

los maestros al servicio del Estado con los “demás trabajadores” en el Marco de la Ley 100 de 

1993. 

En el otro lado de la tensión se encuentra la perspectiva de FECODE frente a estas 

políticas e intenciones. Aparte de los estatutos mencionados, el magisterio percibe continuamente 
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en cada reforma a la educación, la sombra neoliberal y una suerte de “mercantilización” de la 

educación y sus profesionales. Visto desde una óptica más general y retomando uno de los puntos 

ya mencionados, la lucha entre Estado y FECODE tiene una esencia ideológica y política 

semejante a una “guerra fría” de intenciones e idearios. El Estado no puede desapegarse de la 

relación que construye entre la educación, la producción, el mercado y la competitividad 

comercial a nivel internacional ni los gremios docentes extirpar de sus manifestaciones las ideas 

de movilización y defensa comunitaria y humanista que caracterizó el Movimiento Pedagógico 

de los años 80, con raíces notablemente marxistas.  

Para ampliar la exploración histórica a estas dinámicas, se hace necesario mencionar un 

último artículo encontrado en la revista Educación y cultura de Fecode, publicada en el 2017, por 

el centro de estudios e investigaciones docentes (CEID). En esta edición (No. 118) titulada “Las 

trampas de la financiación de la educación pública”, el CEID expone, bajo su perspectiva 

particular, una posición contrapuesta directamente con las políticas actuales de inversión 

nacional. 

El documento pretende hacer una breve descripción sobre las opiniones y puntos de vista 

que han consignado especialistas en el tema de educación pública desde la óptica financiera. 

Dichas consignas fueron tomadas de la revista más influyente del gremio más importante del 

país, la Federación Colombiana de Educadores (FECODE) “Educación y cultura”. N° 118. 

Edición de febrero de 2017 y publicada por el CEID centro de estudios e investigaciones 

docentes. 

En esta edición la Revista Educación y Cultura consultó a los especialistas en este tema y 

retomó sus respectivas intervenciones en un panel organizado por Fecode con el propósito de 

abordar con rigor y saber específico la situación y posibles alternativas. Existe un supuesto de 

que la financiación de la educación pública es un asunto netamente de economistas, cuya 

competencia corresponde al Ministerio de Hacienda el cual tiene que ver con la aplicación de la 

legislación sobre la manera de cómo deben ser repartidos los ingresos de la nación para la 

educación en las regiones del país. Sin embargo, una reflexión más lógica y crítica dan cuenta de 

que algunas decisiones han estado permeadas por un modelo de política neoliberal basado en la 

llamada “globalización” con su influencia cada vez mayor, ha logrado imponerse en 

Latinoamérica desde los años 90.  
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Los especialistas consideran que dicho modelo busca que los países que requieran 

préstamos para solucionar su déficit fiscal deben realizar una serie de ajustes económicos al cual 

le denominan “financiación de la demanda”, y que consiste en establecer criterios técnico-

instrumentales para medir, cuantificar los costos por cada estudiante; los espacios, el salón de 

clases, el número de profesores por grupo, indicadores de eficiencia, eficacia, contabilidad, pago 

por méritos: Todo esto en un afán desmedido por medir todo cuanto sea posible para así tener 

información que permita la construcción de indicadores de calidad como si se tratara de un perfil 

empresarial.  

Visto de esta manera no es extraña la relación intrínseca que existe y ha existido –

actualmente de manera más formal- entre las estrategias de administración-gestión 

organizacional y la calidad en la educación. En la aldea global las ideas que no se articulan en 

este paralelo corporativo-pedagógico suelen quedar rezagadas en el avance tecnológico y el 

desarrollo educativo y socio-económico frente al avasallaje de las potencias económicas, los 

libres mercados y la propuesta intelectual y cultural de las naciones. 

En este punto del abordaje, urge darle continuidad al rastreo de prensa hecho en la 

contextualización y añadir a ello el análisis correspondiente según los referentes conceptuales 

principales en la gestión educativa (calidad y management) hacia los actores para la 

categorización (Fecode y el Estado). Es menester recoger las impresiones mediáticas (recortes de 

prensa) con respecto a las manifestaciones de Fecode entre el 2014 y el 2017 para lograr una 

perspectiva de análisis bajo dos ópticas particulares: la referencia calidad-management a partir de 

los dos actores principales (Fecode y Estado) y el análisis e interpretación de estas referencias 

mediante las matrices de análisis diseñadas según la óptica pertinente. 

Antes de continuar con la categorización pertinente, cabe resaltar las definiciones 

sintéticas de los conceptos de calidad y management sobre las cuales se construirán los paralelos 

y contrastes correspondientes. Se debe entender como calidad, en este contexto educativo 

particular, como el estado de optimización integral adecuada que abarca aspectos como la 

preparación pedagógica, la competitividad académica, las garantías de sana convivencia y 

ambiente escolar y aspectos relacionados con el espacio y la logística para el cotidiano de la labor 

docente. Por otro lado, el management se puede definir aquí como las técnicas,  filosofías y 

prácticas institucionales que salvaguardan el bienestar laboral de todos los actores implicados en 

la institución educativa para la sinergia y el mejoramiento continuo y satisfactorio. Se puede 
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concluir entonces que, mientras la calidad resalta la competitividad socio-académica en la 

enseñanza, el management se enfoca en el mejoramiento de las condiciones laborales y la 

armonía organizacional.  

El cuadro clasificativo: Calidad-Management (ver anexo) contiene la aplicación 

pragmática de los conceptos de calidad educativa y potencialización del management. Ambas 

partes de la línea trazan el camino eficaz para un mejoramiento continuo e integral conforme a las 

necesidades que destacan en las instituciones educativas de la última centuria en Colombia. Es 

importante recordar que al hablar de management se está apuntando a un ejercicio humanista y 

unificador que privilegia el bienestar y el sentido de pertenencia de los trabajadores sobre el afán 

mercantilista que, en ocasiones, parece el móvil de las distintas corporaciones. Esta concepción 

de una “alta gerencia” se une a la búsqueda de la calidad educativa en términos de movilización.  

Como gremio de profesionales de la educación pública, los profesores del país están 

representados en FECODE, la cual ha logrado llevar la idea de la movilización de una manera 

masiva y organizada, a tal punto que, nacional e internacionalmente, se han reconocido sus 

alcances. Los ítems de “Magisterio” y “Gobierno” son analizados por el cuadro referido y cada 

uno, a su vez, a través de calidad y management.  

En términos del magisterio, la calidad apunta al mejoramiento de las condiciones propias de 

enseñanza hacia los estudiantes respectivos, mientras que el management se enfoca en la relación 

de cada profesional docente con las condiciones óptimas contractuales y valorativas que los entes 

gubernamentales aplican sobre él.  

Esta concepción de CALIDAD, cruzada con el rastreo de prensa anteriormente contemplado 

enfocando a las demandas del MAGISTERIO, permite contemplar los siguientes resultados: 

 

 Hay exigencias para el fortalecimiento de la Educación Pública (Mayo 11/2014). 

 FECODE manifiesta su favorabilidad en el tema de evaluación por desempeño, 

pero en contra de la medición por competencias (Mayo 15/2014).  Se relaciona a continuación 

la imagen de la noticia correspondiente. 
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Se contemplan aspectos como el proceso transitorio de ascenso y reubicación (Mayo 19/2014). 

 Disponibilidad de recursos (Mayo 16/2014). 

 Formación en primera infancia (Mayo 24/2014). 

 Implementación de la jornada única (Mayo 15/2017). Se relaciona a continuación 

imagen correspondiente. 

Figura 4. Fotografía tomada al artículo “Evaluación docente no tiene 

marcha atrás”, publicado en la edición impresa del periódico El Tiempo 

el 15 de mayo del 2014. 
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 Requerimiento de infraestructura adecuada, garantías en el ofrecimiento de la 

alimentación escolar, transporte y libertad de cátedra (Mayo 14/2017). Se relaciona a 

continuación imagen correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Fotografía tomada a la columna de opinión: “Maestros en paro”, 

publicada por el periódico El Espectador el 15 de mayo del 2017. 
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 Mayor inversión para instituciones públicas del país (junio/01/2017).    

 

Figura 5. Fotografía tomada al comunicado de prensa de Fecode: “Las 

verdaderas razones del paro de los maestros”, publicado el 14 de mayo 

del 2017. 
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Frente a éstas el Estado, interlocutor de estas peticiones, se pueden encontrar las siguientes 

respuestas y contrapunteos relacionados con la búsqueda de calidad educativa: 

 

 El gobierno ratifica que no desmontará la evaluación que es aplicada a los 

maestros desde 2012, en pro de una mejor calidad de la Educación (Mayo/05/2015). 

 Gobierno sostiene, se logró equilibrar el sistema general de participaciones 

(junio/09/2017). Se relaciona a continuación imagen correspondiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ya en cuestiones de management, el Estado y el magisterio también han cruzado sus agendas 

a partir de las movilizaciones, respuestas, comunicados y asambleas que continuamente se 

Figura 6. Fotografía tomada al artículo: “Nueva movilización en Cali 

por paro de los maestros”, publicado el 9 de Junio del 2017 por el 

diario El País. 
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realizaron en el marco de los movimientos más significativos de ambos actores en el rastreo 

referido. Por su parte, el magisterio relaciona los siguientes puntos relacionados al management: 

En documento se plasma acuerdo que contempla el nivel salarial en el escalafón, consenso 

para establecer el estatuto único docente, prestación del servicio de salud y prestaciones sociales 

(Mayo/19/2014). Se relaciona a continuación imagen correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Proyectos de financiación para hacer de la formación en primera infancia una iniciativa 

viable. (Mayo/24/2014). Se relaciona a continuación imagen correspondiente 

Figura 7. Fotografía tomada al comunicado de prensa de Fecode: 

“Valió la pena luchar, lo logramos”, publicado el 19 de mayo del 2014 
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Figura 8. Fotografía tomada al artículo: “Avanza el gran acuerdo 

nacional por la educación”, publicado el 24 de mayo del 2014 por el 

diario El Espectador. 
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En acuerdos se establece vigilancia y control en el sistema de salud, para efectos del 2014 

se incluirá en el plan de desarrollo para establecer la Educación gratuita y saneamiento de deuda 

(Mayo/10/2015). 

Sobre población de estudiantes en colegios oficiales del país (Mayo/16/2017). 

 

Asemejándose al comportamiento en cuanto al abordaje de la calidad educativa, el 

gobierno además se ha pronunciado (pocas veces también) sobre casos, fenómenos e iniciativas 

muy puntuales con respecto al management: 

 

- El gobierno ofrece garantías al derecho fundamental de asociación, autonomía y 

libertad sindical (Mayo/19/2014).  

- El gobierno se apoya en la situación fiscal del país, ocasionando incumplimientos 

administrativos para el sector oficial (Junio/02/2017). 

- Con el equilibrio del SGP (sistema general de participaciones) se garantizan 

recursos y compromisos para efectos del presente año (Junio/09/2017). Se relaciona a 

continuación imagen correspondiente. 
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Estos hallazgos dejan ver que, en cuestión de calidad, por ejemplo, durante el 2014 

Fecode cuestiona distintas ideas del gobierno como la evaluación por competencias, la formación 

en primera infancia y la disponibilidad de recursos. Simultáneamente, también propone varias 

acciones para el mejoramiento de la calidad educativa así como los procesos de reubicación, 

ascenso y la transitoriedad de los mismos.  

En total, se registran 5 movimientos concretos de Fecode con relación a la calidad 

educativa durante el 2014. El 2015 destaca por la implementación de jornada única como bandera 

propositiva del Ministerio y el 2017 culmina con 2 grandes movimientos en pro de la revisión, 

aumento y mayor fiscalización de los recursos de la educación tales como la alimentación 

escolar, el transporte y la libertad de cátedra. Todo esto da como resultado un detrimento 

exponencial en la calidad educativa a raíz de una destinación de recursos desfavorable para los 

Figura 9. Fotografía tomada al artículo: “Maestros se tomarán 

principales vías del país”, publicado el 9 de junio del 2017 por el diario 

El Tiempo. 
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asuntos periféricos, pero determinantes en cuanto a la educación de los menores: alimentación 

escolar y ayuda psicosocial, principalmente (Rosero, 2017); esto último se amplía un poco más 

en la categoría de management con respecto al magisterio, a continuación. 

En los registros de prensa es posible contemplar cómo los pronunciamientos de Fecode 

ponen en evidencia la sincronía que urge entre calidad y management. Este último es abordado 

de manera ampliada y concreta a través de varias demandas: El mejoramiento de la educación en 

primera infancia, el servicio de salud para docentes y el estatuto único salarial junto a sus 

prestaciones sociales fueron el primer paso del magisterio durante Mayo del año 2014. Se 

defendieron  mediante el primer paro de maestros del año referido y, durante el siguiente año, se 

establece la supervisión de los procesos concertados con respecto a lo relacionado a la seguridad 

socio-económica de los docentes. 

Es de resaltar cómo las iniciativas por el mejoramiento de la calidad educativa (primera 

infancia, en el caso del año 2014) y de las condiciones laborales de los maestros se perciben 

intrínsecamente unidas. Se establece una visión más sinérgica y una legitimación de la lucha 

docente al reconocer la relación de causalidad entre uno y otro mejoramiento, es decir, si se 

mejoran las condiciones laborales se abre la puerta al desarrollo de calidad en la educación. 

El año 2017 presenta un panorama más oscuro, pues la manifestación de Fecode apunta a 

la sobrepoblación en las aulas de clase. Puede ser acertado relacionar estas denuncias de logística 

y sus consecuencias (management) con una regular calidad en la educación, así como la 

deserción escolar, la reducción en el presupuesto para la alimentación escolar y otras noticias 

propias de una agrietada administración de recursos (Rosero, 2017). 

El Estado contrasta alrededor de las demandas de calidad presentadas históricamente por 

el magisterio y, en este contraste, es remarcable cómo las noticias referidas son dos: una en el año 

2015 y otra dos años después. La noticia correspondiente al año 2017 apunta al presunto 

equilibrio logrado en el sistema general de participaciones por parte del gobierno. La noticia 

correspondiente al año 2015 se enfoca en la decisión estatal de conservar la evaluación docente 

(vigente desde 2012) en pro de la medición del cuerpo docente en instituciones educativas 

oficiales, a pesar de las asiduas críticas que el magisterio declaró constantemente hacia ella.  

Aparte de esto, el programa “Colombia: la más educada para el 2025” fue también una 

iniciativa gubernamental para el seguimiento y mejoramiento de la calidad académica en todas 
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las instituciones educativas oficiales. Esta iniciativa adquiere mayor preponderancia al enfrentar 

los bajos resultados en las Pruebas Pisa correspondientes al 2012.  

De todo esto se puede inferir que son los resultados cuantificables (especialmente aquellos 

de envergadura internacional) los más efectivos para detonar las alarmas del Estado en cuestión 

de calidad educativa. Esta “fijación” en lo cuantificable es, precisamente, una de las mayores 

críticas que distintos sectores del magisterio han levantado contra este tipo de valoraciones y 

programas considerándolos “simple” y “centralista” (Baena, 2016). 

En términos de management, a pesar de que en mayo del 2017 el gobierno abrió nuevas 

posibilidades para la libertad, autonomía y participación sindical de Fecode, es casi un mes 

después donde se informa, por los medios masivos de comunicación, que los recursos para la 

administración en la educación pública son reducidos como consecuencia de la situación del país 

a nivel fiscal.  

Una contradicción preocupante se infiere al observar las declaraciones del gobierno en 

esta franja de tiempo (Mayo-Junio del 2017), la cual, no es más que un reflejo de un 

comportamiento rastreable en la dinámica Estado-Magisterio. Esta contradicción genera 

incertidumbre tanto a nivel educativo como nacional: las intenciones de mejoramiento se eclipsan 

frente a la reducción de recursos y el continuo rifirrafe entre los dos actores principales en 

términos de educación colombiana.  

De esta manera, abrir posibilidades de autonomía y acción sindical queda como una 

concesión incipiente que, lejos de apoyar una identificación colectiva para un management 

efectivo (Gracia y Cavaliere, 2007, p.3), se relega a una declaración momentánea casi totalmente 

desvalorizada frente a las acciones posteriores en logística y administración de recursos.  

Al comparar las intenciones afirmadas por distintos estamentos del gobierno en cuanto a 

calidad educativa con sus acciones posteriores en administración, no se encuentran más que 

matices de una misma incertidumbre laboral, socio-política, económica y, finalmente, una acción 

educativa desarticulada y contraproducente. 

La visión de ciudadanía, participación y sociedad civil han adquirido nuevos horizontes 

de sentido mediante los discursos y demandas movilizadoras de FECODE (Delgado, 2017, p. 

43). Y esta visión no es un producto polarizado a un sector político de fines electorales ni al 

proselitismo aleatorio que usualmente se vincula a los proyectos municipales. Se está asistiendo 

al empoderamiento de la sociedad y, por extensión, de los sectores que de alguna manera han 
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sufrido las inconsistencias de la administración educativa tanto a nivel gubernamental como 

local. Al respecto, Delgado (2017) afirma: 

 

Este consiste en llamar la atención sobre el origen de las formas novedosas de expresión 

colectiva, más vinculadas con aspectos sociales como la edad, el género, la orientación 

sexual, o la pertenencia a grupos sociales o sectores profesionales, que a ciertas 

estructuras formales de tipo ideológico y partidista (p. 44). 

 

Tal es el impacto de las movilizaciones del gremio docente que, según Delgado, alcanzan 

a tocar las esferas que representan una potencial vulnerabilidad frente a los cánones propios de la 

conducta y las costumbres operativas y culturales de gobernantes y gobernados. Esto ocurre 

porque “todo marco encierra un conjunto de valores, símbolos o conceptos existentes en la 

sociedad, los cuales son reelaborados por los líderes y organizaciones con la y los participantes” 

(p. 48).  

El marco de acción que ha revelado FECODE en cada manifestación revela el poder 

contenido en la organización y protesta de una agrupación bien cohesionada bajo una visión 

común. El marco de acción civil crece inevitablemente frente a esta resignificación de la 

pedagogía, la escuela y la gerencia institucional.  

Uno de los resultados de estas manifestaciones ha sido la “ruptura” de los límites 

tradicionales de acción para promover una dinámica de reivindicación y participación 

democrática en la construcción y administración de la escolaridad pública (p. 46). Sin embargo, 

cabe destacar que no se trata de un sindicato monológico y caótico. Los movimientos de 

FECODE acusan el malestar docente y sus efectos en la construcción de país como fin último y 

común tanto de profesionales de la educación como de ministros de gobierno. 

 

Podemos anotar que la acción colectiva en estas nuevas formas de movilización no se 

limita a la controversia y conflictividad de los sistemas normativos y de las relaciones 

sociales, sino más bien en instaurar renovados marcos de significación sobre distintas 

problemáticas, donde la justicia y la libertad son los referentes de sentido para crear 

normas y criterios de legitimación de los sistemas democráticos (Delgado, 2017, p. 47). 
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Como ejemplo de lo anterior, en 2015 las movilizaciones de maestros consiguieron 

compromisos concretos del gobierno tanto de management (comunicación y bienestar 

profesional) como de calidad (espacios y recursos para un aprendizaje significativo del alumno). 

Siguiendo las acciones categorizadas en el management, destaca la instauración del “Defensor del 

Usuario” para la optimización de los procesos relacionados al acceso a la salud y el sistema 

FOMAG. Además se puede observar también el ajuste salarial cuya elevación progresiva 

ajustaría completamente el salario para el año 2019, entre otras iniciativas a propósito de la 

recreación y el bienestar docente.  

Dos años después, las protestas del gremio resonaron de nuevo en el ámbito nacional en 

medio de la coyuntura del gobierno de Juan Manuel Santos Calderón a propósito de temas como 

las orientaciones del MEN en términos de inclusión, enfoque de género, los diálogos de paz con 

las FARC, aumento de impuestos y un descenso en la inversión estatal al campo educativo.  Este 

último asunto, como era de esperarse, detona los reclamos de FECODE pues, a pesar de que la 

Carta Magna prioriza la inversión en salud y educación pública, los últimos gobiernos 

demostraron un interés con matices neoliberales y privatizadores que buscaba transferir la 

responsabilidad del Estado en temas de educación a sectores privados en cuanto a financiación y 

movimientos varios de capital.  

Frente a esta nueva coyuntura, las movilizaciones se concentraron hacia la: cobertura 

eficaz del espectro de preescolar, primaria y bachillerato, la estatificación de los docentes 

normalistas, así como la nivelación salarial de los docentes, sus bonificaciones, primas 

extralegales, posibilidad de acceso a vivienda, formación profesional, entre otras facilidades. En 

otras palabras, un muy productivo ejercicio de balance entre condiciones laborales benéficas 

(management) y optimización de los procesos educativos (calidad).  

La participación democrática y las garantías frente a la praxis política y sindical del 

gremio tampoco quedaban atrás en el pliego de peticiones propuesto por FECODE durante 

febrero del 2017. En este aspecto, se inicia una formalización de las JUNE (Junta Nacional de 

Educación), JUDE (Junta Departamental de Educación) y JUME (Junta Municipal de 

Educación), así como la reactivación de “la comisión Tripartita” (Congreso de la Republica, 

Ministerio de Educación Nacional y FECODE) para consensuar un proyecto de Ley sobre 

Estatuto de la Profesión Docente. 
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Las movilizaciones del 2017 representan el éxito si no del balance adecuado de 

management y calidad, por lo menos la intención y demanda de éste por medio del movimiento 

social, civil y político de un gremio de profesionales que piensa la educación de una manera 

incluyente y la docencia como una ocupación digna, en medio de las crecientes necesidades de 

una nación con profundas grietas en su sistema educativo y social.  
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10 Conclusiones 

 

La Constitución Nacional de 1991 estableció el Sistema General de Participaciones, 

entidad a la cual le corresponde transferir los recursos de la nación a entidades territoriales con el 

fin de garantizar la financiación de prestación de servicios como Salud, Educación, agua potable 

etc. Esto debería significar una organización consecuente con los desafíos del mejoramiento de la 

educación en Colombia y una optimización de los recursos destinados. No obstante, en algún 

momento de la articulación de la gestión organizacional y calidad educativa, la integralidad se 

malinterpretó hasta convertirse en un argumento maleable para los intereses neoliberales de 

algunos estamentos del Estado. No es extraño ver un apoyo progresivo al sector privado mientras 

se desatiende paulatinamente las necesidades apremiantes de la educación pública en el país 

(Cortés, 2016, párr. 1).  

Se entienden los decretos sobre carrera docente, ingreso, promoción y permanencia, 

centrados en evaluación de indicadores, resultados de pruebas externas, como un atentado a la 

autonomía escolar consagrada en la Ley 115 de educación, pero que, paradójicamente legitima a 

un maestro despedagogizado y desprofesionalizado. Mediante iniciativas del Gobierno Nacional 

como “La Educación es un asunto de todos” y “Colombia la más educada en el 2025” se genera 

apertura para todo tipo de organizaciones privadas que ofertan servicios educativos, poniendo en 

entredicho la responsabilidad social del Estado y convirtiendo a la educación en una mercancía. 

Para estos expertos indudablemente existe una desviación al derecho fundamental 

consagrado en el Artículo 356 de la Constitución Nacional. Además de la difícil situación fiscal 

que atraviesa el país para cumplir con los acuerdos de la Habana en materia de educación rural, 

sin que se vea reflejado un aumento en los recursos, pero si una evidente participación en focos 

de corrupción que dejan la inversión social en detrimento y atraso.  

Finalmente, este interesante artículo hace un gran llamado de atención y convoca a toda la 

comunidad en general a movilizarse por la defensa del derecho a la educación y la salud, por la 

autonomía educativa, la dignificación de la profesión de los docentes, pero sobre todo su llamado 

a la lucha por la educación pública y su financiación por parte del Estado que los ha tenido 

inmersos en el olvido.  
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Además del llamado y la convocatoria que queda en la reflexión del texto referido, el 

balance es la palabra clave a la cual apuntar en medio de las movilizaciones o las distintas 

observaciones que tanto magisterio como Estado realicen a este respecto. El balance necesitado 

es un punto firme, pero flexible, capaz de aprovechar las estrategias de la administración y los 

instrumentos del desarrollo económico hacia la consecución de la tan anhelada calidad educativa 

para el crecimiento integral del ciudadano. Lo anterior sin caer en esa trampa neoliberal que 

constantemente disponen los gobiernos de turno ni en la polarización contraria extrema que, lejos 

del balance indispensable, también da círculos fuera de lo verdaderamente propositivo y 

pragmático. 

A propósito de los orígenes sindicalistas de algunos gremios docentes en el país y las 

intenciones gubernamentales percibidas varias veces como maquinaria mercantil, el 

cuestionamiento que ahora compete a este análisis se enfoca en la dinámica entre dos conceptos 

clave en el oficio docente: la gestión de calidad y la mercantilización de la educación. Estas dos 

polaridades son representadas en el maestro como tal y en el establishment de la educación 

pública (CEID, 2016). 

La educación para el trabajo es un término que ha adquirido gran importancia, en gran 

medida, por la reingeniería que el MEN y el gobierno han querido trazar para los aspectos 

educativos de la nación:  

 

la educación se asume como un medio para conseguir el desarrollo económico y ser 

competitivo en el mercado global mediante la formación de mano de obra calificada, 

entrenando en competencias básicas que permitan al joven de 15 años adquirir unos 

saberes básicos y aplicarlos tecnológicamente en la vida laboral (p. 5). 

 

En este discurso pareciera dejarse entrever el neoliberalismo de antaño frente al cual el 

magisterio se movilizaba desde los años 80. Los términos que detonan esta sospecha son aquellos 

relacionados con técnica-instrumental, propósitos gerenciales, formatos de calidad, control, 

gestión, entre otros que redundan en los “fines economicistas” referidos por el CEID en su 

artículo.  

Los términos mencionados, no obstante, no dejan de ser conceptos relacionados 

intrínsecamente con la administración de empresas y las dinámicas organizacionales de cualquier 
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colectivo o equipo de trabajo, por lo cual, surge la pregunta sobre la legitimidad de este reclamo 

contra la presunta “mercantilización” de la educación por parte del Estado ¿Este reclamo es más 

que una paranoia gremial? ¿Se trata de gestión de calidad o de un afán economicista arbitrario? A 

este respecto, el artículo profundiza de esta manera: 

 

La educación es una mercancía, el rector es un gerente, los maestros unos funcionarios 

que obedecen al patrón, y los estudiantes unos clientes que siempre tienen la razón y a los 

que hay que mantener satisfechos para que no deserten o pierdan el año ya que esto es un 

indicador de ineficiencia en la gestión. Es una racionalidad técnico-instrumental que 

coloniza la escuela y tergiversa sus fines (p. 10). 

 

Cabe destacar que la gestión administrativa y organizacional es menester de todas las 

instituciones y empresas. Las instituciones educativas no deberían ser ajenas a estas dinámicas, 

pues la eficacia y eficiencia de su labor, así como su desarrollo tecnológico y humano sólo es 

posible con una adecuada articulación de esfuerzos y roles. No obstante, en esta extrapolación 

conceptual (administración-educación) es necesario hacer hincapié en un punto clave para la 

discusión: las instituciones (o empresas, si se quiere) educativas no son empresas hechas para 

producir capital o estandarizar procesos productivos: la educación es un conjunto de esfuerzos y 

desafíos alineados hacia el desarrollo integral de los niños y jóvenes que constituyen, 

ineludiblemente, la generación profesional, laboral y humana que marcará el derrotero de la 

nación.  

Esta versión que, según el artículo referido (CEID, 2016) “dimensiona a la educación, al 

maestro y a las instituciones en su naturaleza cultural y social, que concibe la educación como un 

medio para el desarrollo integral en todos los aspectos” (p. 5) es la que marca la diferencia entre 

la mercantilización y la gestión de calidad en cuanto a los procesos de la educación. Vista así, la 

gestión trasciende la producción de capital y apunta al desarrollo cultural, tecnológico y social de 

la realidad correspondiente a la escuela. Se trata de un compromiso integral desde y hacia la 

sociedad, más allá del dinero o el mercado sin demeritar la importancia de éstos en el desarrollo.  

Si bien la educación no debe perder su rumbo como gestor cultural para el desarrollo 

integral del educando, decir que esto no tiene nada que ver con los insumos teórico-prácticos de 

la administración y las gestiones organizacionales es un absurdo, ya que es “esta misma 
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irracionalidad, la que considera la separación entre la pedagogía de la gestión como dos culturas, 

dos territorios distantes y contradictorios, que implica el empobrecimiento de unos y otros” 

(Pozner, 2000, p. 9). A este respecto, Pozner añade: 

 

Proponer fundamentos de la gestión y la administración de las instituciones educativas, 

obliga a los que opinan y asumen posturas argumentativas, a hacerlo con criterio sui 

generis y diferenciados de las teorías ortodoxas, tanto de la gestión como de la 

administración, siendo este un asunto no resuelto desde la educación, por el contrario se 

percibe un rechazo en educadores y directivos, a pensar histórica y teóricamente la gestión 

de la educación (p. 9). 

  

Si bien es necesario implementar la extrapolación de gestión administrativa hacia la 

institucionalidad educativa según corresponda, también es adecuado hilar delgado entre estas 

asociaciones de sentido y de cómo y cuándo es pertinente o no valorarlas e integrarlas a los 

procesos constitutivos de la educación. No son pocas las críticas que se podrían levantar frente a 

este proceso de interconexión conceptual. 

Entre los puntos más sensibles con respecto a la relación entre gestión administrativa y 

procesos de educación, salta a la vista el evidente interés económico de aquélla en contraste con 

la visión integral de ésta. No se puede desconocer que las teorías de administración de empresas 

tienen, desde su esencia y génesis, una preponderancia claramente productiva y capitalista, al 

menos en el Occidente actual. Fijarse en esta manera de ver la gestión organizacional se acerca 

peligrosamente a la temida mercantilización de un servicio tan puntal, multifacético y neurálgico 

como es la educación. La relación a la que hace mención esta perspectiva de la administración 

tiende a configurarse en el marco de la exclusión que, tarde o temprano, será necesaria para el 

avance de una empresa y su competitividad en mercados de consumo (p. 10).  

Pero lo anterior es sólo una parte del cuestionamiento, tal vez la parte global del mismo. 

Las críticas se ramifican constantemente en varios tópicos también importantes para repensar la 

epistemología de la gestión y su praxis en la escuela: 

 

Entre algunos aspectos que conducen a polarizar éstos conocimientos está el 

desconocimiento de la gestión y sus nuevas tendencias, las que se debaten desde las 
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corrientes críticas de la administración como son: la no aceptación de la eficacia como 

única manera de entender los resultados medibles y la calidad de éstos; el no al 

reconocimiento absoluto de la norma y de su sentido de poder, que impide al ser humano 

ser autónomo y dueño de sus propios sentidos y significados y por tanto de la toma de 

decisiones, la participación y el cambio; el no a la disciplinariedad y linealidad en la 

producción de conocimiento (Pozner, 2000, p. 9). 

 

Otro gran problema para la extrapolación mencionada tiene que ver con el análisis 

específico de la manera de concebir estos procesos administrativos propia del país. Sus procesos 

burocráticos se complejizan, sobretodo, si se trata de funcionarios públicos quienes, comenta 

Pozner, “se caracterizan por pertenecer a dos categorías de vinculación laboral, empleados 

públicos o empleados oficiales, amparados en algunos casos por prerrogativas sindicales” (p. 11). 

A partir de esta dicotomía la gestión docente y directiva se debilita, pues la comprensión de la 

educación y las formas de pensar y recibir la gestión y las responsabilidades y roles son difusas y 

cada una de estas falencias “impiden los cambios, la calidad educativa, y la convivencia escolar 

hacia el cumplimiento de propósitos educativos más acordes con el entorno social, y las 

exigencias del mundo actual” (p. 12), puesto que ese mundo es globalizado, competitivo y 

exigente. Tal dispersión es, inevitablemente, un fracaso progresivo a pequeña y gran escala.  

Para prevenir un mayor perjuicio a la calidad de la educación es que la gestión adquiere, 

más que nunca, un papel preponderante en la concepción y práctica de la educación en Colombia. 

Mas no se trata de la gestión mercantil ya mencionada cuya esencia sería contraproducente en el 

ejercicio institucional pedagógico. Tampoco es una idea ambigua contaminada por sindicalismos 

excesivos y dañinos que entorpezcan una marcha uniforme y precisa. El balance de esta 

extrapolación lo escribe Pozer de la siguiente manera: 

 

Maestros y directivos docentes están llamados a ocupar dicho lugar, para avizorar 

nuevas y significativas formas de prospectar la calidad educativa a que se debe aspirar, 

mejorar la gestión de las instituciones educativas, acordes con los paradigmas 

contemporáneos (…) La institución educativa en Colombia requiere que no sólo las 

directivas piensen y participen en los procesos para generar los ambientes educativos, sino 

que ello sea parte del quehacer pedagógico de la comunidad educativa (p. 12).  
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Ahora bien, ya purgada la perspectiva de la gestión de calidad en la educación, resulta 

fundamental y coherente pensar en cómo ésta podría convertirse en un instrumento acorde con el 

espíritu cultural de la educación y fructífero hacia la generación de ciudadanos integrales y 

productivos a la sociedad desde todos los ámbitos posibles:  

 

Hoy, maestros y directivos docentes, están llamados a pensar y proponer formas de 

gestión educativa acordes con los paradigmas contemporáneos de la ciencia, la 

investigación y la educación, lo que implica una reconceptualización en las formas de 

pensar y de actuar en los procesos administrativos y de gestión, desde una perspectiva 

pedagógica, que coloque al ser humano en el centro como sujeto individual y colectivo de 

derecho y participación, cuestión que siempre se menciona desde las políticas educativas 

hasta en los proyectos educativos, pero que es difícil encontrar su realización en la praxis 

de la cultura institucional (p. 9). 

 

Para dar un punto de partida hacia la sinergia de gestión empresarial e institucionalidad 

educativa, es necesario repasar la estructura tradicional de las entidades educativas del país. 

Rodríguez (2000) afirma al respecto lo siguiente:  

 

Entre ellas estaba la instalación de un colectivo o consejo escolar [Ahora: Consejo 

Directivo], que sería responsable de la auto administración de la escuela, integrado por 

docentes, personal administrativo y obrero, representantes de los trabajadores, del distrito, 

alumnos mayores de 12 años y un delegado del departamento de Educación  (p. 40). 

 

Muchas de estas prácticas proponen un fundamento adecuado para comenzar las 

actualizaciones correspondientes según las necesidades de la competencia educativa a nivel 

nacional e internacional. Sin embargo, son las políticas características de cada vigencia 

gubernamental las que, variando entre periodos, han provisto para la disfuncionalidad de estas 

bases históricas (p. 40). En términos continentales, Rodríguez afirma que “desde la perspectiva 

del análisis de las políticas de privatización implantadas en algunos países de América Latina, 

existen indicios de la influencia del estilo de gestión en los resultados del aprendizaje”. 
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Independiente de los movimientos gubernamentales o sindicales, las prácticas administrativas 

ofrecen un amplio espectro de posibilidades y mejoramiento al tomarse en sentido crítico y 

proactivo.  

Uno de los elementos para el aprovechamiento es que, en el país, “todas las escuelas se 

rigen por las mismas leyes, reglamentos, plan de estudios y normas emanadas del Ministerio de 

Educación, lo cual hace que se asemejen entre sí” (p. 42). Aunque los cuestionamientos sobre la 

estandarización de métodos y normas tienen eco en muchas partes del gremio docente, en un 

sentido práctico se puede tomar este corpus organizacional común en todas las escuelas públicas 

para, a partir de allí, comenzar a encontrar puntos comunes, reproducción y adaptación de 

ejercicios efectivos inter-institucionales.  

Ya en términos concretamente organizacionales, es necesario confirmar en Rodríguez dos 

conceptos fundamentales para la gestión de calidad en una institución escolar:  La gestión 

escolar, que consiste en una “estructura organizativa y relaciones entre personas que desempeñan 

las funciones, cantidad de personal directivo, docente y de servicios” y la gestión pedagógica, 

que aplica directamente a la “asistencia y puntualidad, modos de preparación de la enseñanza, 

coordinación horizontal y vertical entre los docentes” (p. 41). Estos conceptos bien pueden ser 

filtrados hacia las dinámicas de la educación como institución colombiana y regional; en ellos se 

encuentra la diferenciación entre las funciones organizacionales y las competencias individuales 

de los docentes. Y como punto de engranaje no se puede olvidar que ambas dimensiones deben 

estar cohesionadas bajo una estructura misional definida. Sobre esto, Rodríguez (2000) acota: 

 

En un estudio comparado de dos escuelas, encontró como elemento destacado de la 

gestión escolar, para el logro de resultados satisfactorios, la existencia de un proyecto o 

conjunto de propósitos comunes entre directivos y docentes (p. 42). 

 

La sincronía comienza a desarrollarse aquí, cada dimensión respetando la otra y ambas 

hacia la consecución de metas fijas y reales, coherentes y cohesivas con la visión y misión 

institucional. 
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10 Recomendaciones 

 

 Una vez ubicados los conceptos de management y calidad educativa, así como su relación 

dinámica necesaria en las prácticas educativas institucionales, se abre un espectro bastante amplio 

de posibilidades de estudio y profundización con respecto al cómo desarrollar esta relación 

dinámica en cada institución educativa.  

Es claro que la relación entre estas dos grandes prácticas no se reduce a iniciativas 

sindicales, proyectos aleatorios, articulaciones esporádicas o decretos unilaterales en la 

educación. La práctica del management en pro de la calidad educativa tiene que ver, en gran 

medida, con la visión humanística de la educación y de cómo puede aprovechar los 

conocimientos de la administración y la gestión organizacional para el desarrollo de las 

competencias y la calidad educativa. Esto sin caer en concepciones “mecanicistas” de los 

procesos de educación pública ni en retórica filosófica, humanística o moralizante que no se 

traduzca en prácticas concretas de management. La búsqueda de este balance es el punto de 

partida para pensar y desarrollar seriamente esta unión necesaria.  

El siguiente paso bien puede ser la apropiación progresiva de las prácticas de management 

desde lo local hasta lo nacional. Para ello es indispensable estudiar las posibles articulaciones 

institucionales y la armonización de la localidad con las iniciativas regionales y nacionales. Un 

estudio concienzudo de estos procesos de articulación jugará un papel preponderante en la praxis 

del management.  

Asimismo, los modelos internacionales que han demostrado su eficacia en el trabajo 

mancomunado entre Estado e instituciones públicas educativas deben ser estudiados para la 

adaptación de las prácticas de management que apliquen a las particulares demandas de la nación 

en cuanto a calidad educativa. Todos y cada uno de estos procesos han de acompañar este 

abordaje si lo que se desea es la dinamización del management al servicio de la calidad integral 

en la educación pública en el país.  
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Anexos 

 

 

Anexo 1. Cuadro clasificativo: Calidad/Management 

 

CUADRO CLASIFICATIVO (CALIDAD-MANAGEMENT) 

 Fecode  Gobierno 

Calidad Management Calidad Management 

    

 

 


